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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impon ante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
con el objeto de ate n d e r  al remedio de los m ales causados 

por los terremotos en las provincias de Granada y M alaga.

Pesetas. Cénts,

Svmia anterior...................  3.342.227*33

Importe de la suscrición abierta en la Fiscalía 
de la Audiencia de lo criminal de Santiago.. 230

Ayuntamiento de Navacerrada (Madrid). . ___  50
Empleados de id ................. .............. . . . ..................  48*75
Ayuntamiento y vecinos de Pinto (Madrid)  427*50
Producto de la suscrición voluntaria abierta 
, por el Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 

Supremo, a la cual han contribuido todos los 
funcionarios de dicho Tribunal y Ministerio 
fiscal, además del día de haber con que ya 
contribuyeron en tiempo oportu n o. ............. í . 087*32

R ECAUDACIÓN DEL BANCO DE E SP A Ñ A

Día 19 de Febrero de 188o.
Sres. Jefes y Oficiales de Inspección de la Co

manda centra1, Depósito de banderas y Caja
general de U ltram ar...................................................  820*35

Comandancia de la Guardia civil de Cuenea.. .  166*33

PRO VINCIA DE B A R C E LO N A

Batallón depósito de Tortosa, núm. 26 ....................  110*05
Primer batallón del regimiento infantería de

Navarra, núm. 2 o .................................................  3?G‘50
Segundo id. de id., id ............... .......................  298’50

PROVINCIA DE G R AN AD A

Batallón depósito de Antequera......... .. . ..................... 94'3 5

PROVINCIA. DE HUESCA

El Gobernador civil, por el Ayuntamiento, em
pleados y vecindario de Panzano............................  30

Idem por varios Fiscales municipales del par
tido de Sari nena....................................................  24*75

ídem por los Maestros de ambos sexos de las
Escuelas de la provincia......................................  297*63

ídem por el Ayuntamiento y  vecindario de V i-
llarreal............................................................................... $5

Idem por el id. de Basaguas y agregados  33
Idem por id.,.id. de El Erado.........................................  100
Idem por id., id. de M arceo .;  .....................................  ¿55
Idem id. por ios empleados de la Secretaría,

Contaduría y Depositaría provincial . 79-53
Idem por los id. de construcciones civiles  19
Idem por id. de la Junta do Instrucción pública

y coja especial de primera enseñanza  23*J3
Idem por id. de Beneficencia..................................  103-21
Idem por id. del Hospital de Barbastro  19-73
Idem por id., de la Escuela Normal de Maestras. 9 :82
Idem por el Administrador y guarda de San

Juan de la Peña..........................    £‘08

PRO VINCIA DE SE VILLA

El segundo batallón del tercer regimiento de
zapadores y m inadores .............................. £06*99

El Ayuntamiento, empleados y  vecinos de Na
vas de la Concepción ...............................   . £18*50

Pesetas. Cénts.

PRO VINCIA DE VA LE N C IA

Batallón reserva de V inaroz..................................  119*76
Batallón depósito de Segorbe, núm. 4 9 . . . . ___ 93*85
Habilitado de la clase de reemplazo y Cuerpo

Jurídico del d istrito ... ........................................ 735*38

PRO VINCIA DE ZAR AG O ZA

El Sr. Gobernador civil, por el producto de una
rifa....................      4,666*97

Idem por ia recaudación domiciliaria de Zara
goza, décimatercera remesa.....................  313*92

Idem por el Ayuntamiento y varios vecinos de
Figueruelas.............................................................  30

Idem por id. id. de Lumpiaque..............................  149*45
Idem por id. id. de Piedratajada...........................  44
Idem por id. id. de Manchones...............................  50
Idem por id. id. de Cabolafnente.......................... 91*30

PROVINCIA DE G U A D A L A JA R A

Los vecinos del pueblo de Gualda   ...................  56*60
Idem id. de V illarejo................................................  12
Idem id. de Castellar..................... , .......................  £3
Idem id. de Em bid. ......    25
Idem id. de Mesnallones  .............. . .........  20
Idem id. de Milmarcos.............................................  103*09
Idem id. de Som olinos................................. 19
Idem id. de Vihuelas. ............................  129
Idem id. de Cogollar.................................................  43*12
Los empleados de Correos     ............... .. 19*50
D. Ezequiel de la Vega, Depositario de los fon

dos recaudados por la Junta de socorros dé
la capital.....................    53£*04

El mismo, id. id. id      ..............................  4.492*96

PRO VINCIA DE PO N TEVED R A

Los Sres. Jefes, Oficiales ó individuos de la Co
mandancia de la Guardia civil de la p ro
vincia........................................................................ 152*84

PRO VINCIA DE SORIA

El Ayuntamiento de Atanta..................................  15
Idem de Torre A révalo  .'.......................... 5
Idem d e Andaluz ................................   •.............  14*43
Idem de Ocenilla...................     7*50
Idem de Barca........................................................... 23
Idem de Rioseco de Caiatañazor.......................... 89

Total  .......................... 3.325.593*31

Madrid 24 de Febrero de 1885.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

LEY
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  consti

tucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

que. las Cortes han decretado y Nos sancionado le si
guiente:

Artículo 1." Se incluye en el Plan general de ferroca
rriles de la isla de Puerto Rico uno económico de vía es
trecha, que partiendo del pueblo de Caguas y pasando por 
los de Jurabo, Júneos y Villa do Iíumacao, termine en el 
puerto. de esta última ó en el de Naguabo, según sea más 
conveniente.

Art. 2.° Se declara esta línea de int res general y com
prendida en los beneficios que á las mismas conceden los 
artículos 15 de la ley de Presupuestos de 22 de Junio 
de 4880 y 12 de la de 7 de Julio de 1882.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dada en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Ultramar,

12astaseI A g u i r r e  tíe T e ja d a .

REAL DECRETO

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José María Mourín y Mon
tero, Consejero Letrado, cesante, del Consejo de Adminis
tración de Filipinas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Bftamtael AgudAT®  de  T e j& d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El estado ruinoso en que se halla el edificio 
de Atocha destinado á cuartel de Inválidos, exige que se 
le desaloje inmediatamente para ser restaurado, ó cons
truido de nuevo en las condiciones que resulten más ven
tajosas para el Estado y propias al objeto á que se dedica; 
pero en la previsión de quedas obras que se efectúen, por 
mucha actividad que se las imprima, han de ser de larga 
duración; teniendo en cuenta que entre tanto es de inme
diata necesidad procurar un albergue á los Veteranos ser
vidores de la patria que en aquel edificio so alojan, y no 
existiendo ninguno del Estado que poder utilizar, el Minis
tro q¿ie suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto para el arrendamiento de dos 
casas de aceptables condiciones, ínterin se construye un 
nuevo cuartel, ó se verifican las obras de reparación ne
cesarias en el actual.

Madrid 19 de Febrero de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
«Se Cfcaie&adn y  M a s fe e w .

REAL DECRETO 
Con arreglo á lo preveniddo en el Real decreto de 2 de 

Mayo de 1876, y de acuerdo con el Consejo de Ministros* 
Vengo en autorizar al Director general de Administra

ción militar para el arriendo, por el término de seis años 
y precio de 30.000 pesetas anuales, de las casas núme
ros 27 y 29 del paseo de la Habana, en esta Corte, desti
nados á cuartel de Inválidos, aplicándose dicha suma al 
capítulo de gastos diversos ínterin se incluye esta obliga
ción en nuevo presupuesto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febr jro de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

<9 «mi uro de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones de 

Gobernación y de Guerra y Marina del Consejo de Estado 
e-1 expediente instruido con motivo de haber concedido la



5 42 21 Febrero 1885 Gaceta de Madrid.— Núm. 52

Comisión provincial de Madrid la sustitución de Eduardo 
Fernández Quirós, soldado del reemplazo de 1883 por el 
cupo de P iedrañía, provincia de León, con Mateo Yelasco 
F ru tos, las expresadas Secciones han emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co- 
. nrunieada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 26 
de Diciembre de 1883, las Secciones han examinado el ex
pediente promovido con motivo de haber concedido la Co
misión provincial ele Madrid la sustitución de Eduardo 
Fernández Quirós, ingresado en Caja por el cupo de Pie- 
draílta, provincia de León, con el licenciado del Ejército 
Mateo Yelasco Frutos.

La Autoridad m ilitar pido que se declare nula, fun
dándose en la Real orden de 2o de Mayo de 4858, que dis
pone que las operaciones de sustitución deben hacerse 
ante la Diputación de la provincia á que pertenezca el 
sustituido.

Ir: Cmnisión provincial de Madrid manifiesta que au
torizó) la sustitución por delegación de la de León, y que 
se v- r ;; ic6 dentro del plazo legal y con las condiciones 
exigí As por la ley:

Visto el art. 187 de la ley de 8 de Enero de 1882: 
Considerando que si bien la ley de Reemplazos no a u 

toriza á las Comisiones provinciales, tampoco les prohibe 
de una m anera expresa que deleguen la facultad de con
ceder sustitutos á los mozos que ingresan en Caja por 
cuenta de otras provincias:

Considerando que los mozos adscritos á un reemplazo 
no tienen necesidad de intervenir en los expedientes de 
sustitución, porque ningún perjuicio les puede causar el 
acuerdo que en ellos recaiga:

Considerando que en el caso de que se tra ta  se han 
llenado los requisitos que la ley exige;

Las Secciones opinan que debe aprobarse la sustitu 
ción origen de este expediente.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) re 
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, en contestación á la expedida por ese Mi
nisterio con fecha 27 de Agosto de 1883. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 1884. §¡¡¡ 

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Ministro de la Guerra.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de destitución de Don 
Agustín Rodríguez del cargo de Secretario del A yunta
miento de Iriepal decretada por ese Gobierno del digno 
cargo de Y. S., dicha Sección, con fecha 7 de Octubre, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Julio último se 
ha remitido á informe de esta Sección el expediente re la
tiv o  á la destitución de D. Agustín Rodríguez del cargo 
de Secretario Gol Ayuntamiento de Iriepal, decretada por 
el Gobernador de la provincia do Guadalajara:

Yisto el citado expediente, del que aparece que el libro 
de sesiones del Ayuntamiento correspondiente al año 
de 1883 á 84 constaba de su pliego de papel sellado, en el 
que sólo se hallaban consignados dos acuerdos; que no 
existían en Secretaría más libros de contabilidad que 
los de enlrada y salida de caudales, sin que aun se hubie
ran  abierto los correspondientes al actual ejercicio; que 
el libro de actas de arqueo carecía del reintegro y de la 
rúbrica y  sello en todas sus hojas; que del acta del arqueo 
verificado en 20 de Julio próximo pasado, aparecía una 
existencia en metálico de 5.825 pesetas 56 céntimos; que 
no se llevaba libro para los acuerdos de la Junta m unici
pal, aparte del de las sesión?s del Ayuntamiento; que no 
se había formado en el ejercicio anterior el balance que 
previene la Real orden circular de 7 de Marzo de 1860; 
que no se hallaba completo el inventario de los documen
tos pertenecientes al Archivo; que jam ás se había forma
do extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
y por la Junta municipal; que no constaba el número de 
lám inas que poseía el Ayuntam iento, su capital ni su ren 
ta; que no existían Ordenanzas municipales; que no se h a 
llaban ajustados á la ley los expedientes para hacer efec
tivos los débitos en favor del Municipio; que oído el Se
cretario respecto á los cargos referidos se manifestó por él 
mismo que si bien no se llevaban los libros necesarios para 
una contabilidad ordenada, era porque no existía cantidad 
presupuesta al efecto; que el no haberse formado el balan
ce correspondiente al ejercicio de 4882 á 83 fué debido á 
que el Ayuntamiento consideró suficientes los libros de 
entrada y salida de los fondos y de los arqueos mensuales; 
que sólo se había dejado de form ar el Apéndice de los do
cum entos del Archivo en 4883 á causa de las m uchas 
atenciones de la Secretaría; que no dependía del desempe
ño de su cargo la mala administración de los, fondos, ni 
había faltado á las obligaciones que la ley Municipal le 
impone; que en virtud  de los precedentes cargos el Gober
nador de la provincia decretó la destitución del mencio

nado Secretario, y dictó varias disposiciones encam inadas 
á normalizar la administración del expresado pueblo: 

Vistos los artículos 422 al 431 de la ley Municipal; y 
considerando que si bien es cierto que algunos de los he
chos expuestos demuestran cierta negligencia por parte 
del Secretario del Ayuntamiento de iriepal en el cumpli
miento de las obligaciones de su cargo, no existen en rigor 
motivos suficientes para que, conforme á lo prevenido en 
el art. 424 de la precitada ley, haya debido acordarse por 
el Gobernador la corrección de que se tra ta ;

Opina la Sección que procede reponer á D. Agustín 
Rodríguez en sus funciones como Secretario del referido 
Ayuntamiento.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos expresados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO

8r. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Pasado á informo do la Sección de Gobernación del 
. Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por el 

Ayuntamiento de Mahón contra la resolución del Gober
nador de las Baleares que decretó presidiera la Corpora
ción municipal un Delegado de su Autoridad, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 9 de Enero último el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntam iento de Mahón acude á Y. E. 
pidiendo que se sirva dejar sin efecto la resolución del Go
bernador de Baleares, dictada á consulta del Delegado 
especial del Gobierno en dicha ciudad, en que se declara 
que en virtud de lo dispuesto en el art. 48 d.e la ley P ro 
vincial, este funcionario puede presidir la Corporación 
municipal, y que se decida que la presidencia del Ayun
tamiento corresponde al Alcalde, ó á quien haga sus veces.

Fúndase para ello la Corporación en que el a rtícu 
lo 48 de la ley Provincial no define las atribuciones de 
los Delegados especiales en razón á que el Gobierno se 
propuso hacerlo en la ley Municipal que debe ser comple
mento de aquélla, en las declaraciones del preám bulo del 
proyecto de ley Municipal, que en la fecha de la instancia 
(20 de Junio de 4883) se hallaba sometido á la delibera
ción de las Cortes, y en las disposiciones del mismo pro
yecto.

El Delegado especial apoya su derecho á presidir el 
Ayuntamiento diciendo que, según el art. 48 de la ley 
Provincia], se halla investido de Autoridad gubernativa, y 
que una de las atribuciones de las Autoridades de este 
orden es presidir sin voto las sesiones de las Corporacio
nes municipales.

El Gobernador no informa, y la Sección correspondien
te de ese Ministerio dice que, ateniéndose á la letra de la 
ley Provincial no es fácil resolver la cuestión, puesto que 
al tra ta r  de los Delegados especiales no expresa las a tr i
buciones que se les confieren; pero que considerando que | 
han  venido á sustituir á  los antiguos funcionarios que la 
ley Provincial de 4877 denominaba Subgobernadores, pa
rece lógico que teniendo el mismo carácter, deben conce
dérseles iguales atribuciones, que eran, respecto de los 
Subgobernadores de Menorca y Gran Canaria, las que se 
concedían á lo s Gobernadores; por todo lo cual cree que 
el Delegado especial tiene facultades para presidir las se
siones del A yuntam iento.

Este es tam bién el parecer de la Sección.
El art. 48 de la ley Provincial de 29 de Agosto de 4882, 

que concede al Gobierno la facultad de nom brar Delega
dos especiales para las poblaciones que no sean capitales 
de provincia, determ ina que estos funcionarios tendrán  
autoridad gubernativa, y aun cuando en ninguna o tra  dis
posición detalla las atribuciones de que se hallan investidos, 
la frase copiada es suficiente, á juicio de la Sección, p a ra  
que se entienda que en los puntos en que residen ejercen 
las mismas funciones que los Gobernadores, y sabido es 
que entre las encomendadas á éstos se halla la de presi
dir sin voto las sesiones de los Ayuntamientos.

No es pertinente invocar, como hace la Corporación 
en su i\.curso, disposiciones de un proyecto de ley por
que los Cuerpos Colegisladores pueden alterarlas, y aun 
cuando un proyecto revele los propósitos ó los ideales del 
Gobierno de S. M. en una m ateria dada, ínterin  no alcance 
la categoría de ley, no cabe basar en las proposiciones 
que lo constituyen una resolución cualquiera, puesto que 
no con arreglo á éstas, sino conforme á las prescripciones 
vigentes, se han de resolver las dudas que ofrezcan la 
aplicación ó inteligencia de las mismas prescripciones.

Con más fundamento pudiera citarse, en concepto de 
precedente, según hace la Sección correspondiente de ese 
Ministerio, lo que establecía la ley Provincial de 4877 
acerca de las atribuciones de los Subgobernadores, una 
vez que estos funcionarios han venida á ser reemplazados

por los que la vigente denomina Delegados especiales; 
pero la Sección se abstiene de hacerlo por tra ta rse  de dis
posiciones de una ley que ha sido derogada.

La resolución del asunto de que se tra ta  se halla fácil
mente en las disposiciones que están en vigor, y en lo que 
la razón y las buenas prácticas dictan.

Según se ha indicado anteriorm ente, el art. 48 de la 
ley Provincial dice que los Delegados especiales del Go
bierno tendrán autoridad gubernativa , ó sea que tendrán  
en la población en quo residan las mismas facultades que 
los Gobernadores en las provincias á cuyo frente se h a 
llan; y como á tenor del párrafo  segundo del art. 400 de 
la ley Municipal vigente, el Gobernador preside sin voto 
cuando asiste á las sesiones del A yuntam iento, es fuerza 
reconocer que de la misma atribución han de estar inves
tidos los Delegados especiales.

De no reconocerles ésta y otras facultades privativas 
délos Gobernadores, la situación de tales funcionarios 
sería insostenible, y no se comprendería la razón de su 
existencia si en los puntos peira los cuales estime oportuno 
el Gobierno de S. M. nom brar un Delegado especial, gozase 
el Alcalde de la plenitud de las atribuciones que en el or
den [político le otorga el título 6.° de la ley Municipal, y 
fuese, como dice el art. 199, el representante del Gobierno

No tendría tampoco explicación satisfactoria la ano
malía que resu ltaría  si prevaleciese lo que el A yunta
m iento de Mahón desea del hecho de que, pudiendo los 
Delegados que nom bran los Gobernadores para inspec
cionar la adm inistración do los pueblos presidir las sesio
nes de los Ayuntam ientos, no fuese lícito hacerlo á los que 
se hallan investidos de una representación más alta, la de 
Delegados del Gobierno de S. M.

Otras razones podría exponer la Sección á la elevada 
consideración de Y. E. en apoyo del parecer que sustenta; 
pero cree que las que preceden son suficientes para  de
m ostrar que con arreglo á la legislación vigente se debe 
m antener la providencia apelada del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 47 de Febrero de 4885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r .

Secretaría.— Negociado 4.°
Siendo necesario in troducir algunas m odificaciones en la 

m uestra  tipo que había de serv ir para  la adquisición de 25.000 
m an tas de cuarte l con destino al servicio del E jé rc ito , cuya 
subasta  estaba anunciada para  el día 7 de Marzo próxim o, se 
anuncia al público que dicho acto queda suspendido hasta  
nueva orden.

Madrid 49 de Febrero  de 1S85.=E1 In tendente, S ecretario , 
Joaquín Pera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex p re 
san á continuación para el día 23 del actual, de diez á una  de 
la ta rd e .

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES

P rim er sem estre de 4880, carpeta  núm . 349 de señalam ien to . 
Segundo sem estre de 1880, carpeta  núm . 433 de id.
P r im e r  sem es tre  de 488!, carpeta núm . 530 de id.
Segundo sem estre de 4881, carpeta, núm . ,697 de id.
P rim er sem estre de 4882, carpeta núm. 4.147 de id.
Segundo sem estre de 4882, carpeta  nura. 4.061 de id .  
P rim or sem estre de 4883, carpeta  núm . 977 de id.
Segundo sem estre de 4883, carpeta  núm . 864 de id.
P rim er sem estre de 4884, carpeta  núm . 747 de id.
Segundo sem estre de 4884, carpetas núm eros 643 á 646 

de id.
Madrid 20 de Febrero  de 4885.—E l D irector general, E d u ar

do G arrido E strada .

Banco de E p aña.
Habiéndose ex trav iado  un  resguardo  de depósito  de a lha jas , 

señalado con el núm . 4.379, expedido por este Banco en 4 de 
Julio de 4879 á favor de Doña C arm en B erengu iño  y Díaz, se 
anuncia al público por segunda vez para  que el que se crea con. 
derecho á rec lam ar lo verifique dentro  del plazo de dos meses* 
á contar desde el día 40 del c o m e n te  mes, fecha de la p rim era  
inserción de este anuncio en les periódicos oficiales G a c e t a  wk 
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según de te rm in an  los a r 
tículos 9.° y 237 del reglam ento , reform ados por R eal o rden  
de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que tra scu rr id o  dicho f ia z o  
sin  reclam ación de tercero, el Banco expedirá  el co rrespon 
diente duplicadod&l resguardo, anulomdo el p rim itivo  y  que
dando exento  de toda  responsabilidad .

M adrid 20 de Febrero  de 4 8 8 5 ^ E 1  V icesecretario , V icente 
S an tam aría  de Paredes. X —4215
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Continúa la  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.—(Véase la G aceta de ayer.)

NÚMERO CABIDA
Valoración

de

dicha parte.

De 
orden........

ts ■£3fD
O

O crq o

En 
el estado 

n. 
plan 

de i 8*7

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.

Total
com pren
dida d en 
tro de los 

linderos 
generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte O B S E R V A C IO N E S

a>
00e»fc®

PN O
-=>- fc®
- J  PL  oto CD

!
; Hectáreas.
i

Flectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

' 2 » 11 i Berroealejo. Al Munici
pio de este 
puefelq---- Rivero d e 

Peñallor .. N. dehesa de particulares y cordel de me
rinas ; E. dehesa de Berceluño; S. río 
Tajo; 0. río Tajo.......................................... 186

i

T

r y)

... -

186 Herbáceas.. 8.700
3 » 115 Gordo (El). Id em .......... A h ijó n  de 

Guadal pe
ral ............. N. provincia de Toledo y monte Longuera 

de Guadalperal; E. monte Longuera de 
Ouadalperui; S. camino de las Casas. 
« rroyo de G a lapa güera, regato, cañadas, 
monte Gamonosa de Guadalperal, cami
no de las Casas ó ele la Barrerán a y m on
te Eorcos de Guadalperal; 0. monte Gua
dalperal del Conde de propiedad particu
lar y término municipal de Peraleda de 
la M ata...................

i

608 608 OnPi'PiiQ iIgv

•

4 » 118 y 
119 Id em ........... Idem ........... Dehesa bo

yal y Cha
parral del 
P endón . . .

Ejido (E l) . .

G am o n o sa  
de Guadal- 
peral ........

(L.) Encina 09.200 El vuelo de este monte, así co
mo los pastos de invierno, 
pertenecen al Excelentísimo 
Sr. Conde de Miranda de 
M ontijo, teniendo, no obs
tante, el vecindario el dere
cho de maderas para los ape
ros de labranza y para la 
construcción de viviendas. 
Los pastos de verano y el 
fruto de bellota correspon
den al vecindario del pueblo 
del Gordo.

? X 116 Id e m .......... Idem .. . . .  *.

N. provincia de Toledo; E. término de Bá
rremela y dehesa del Merino; 8 .  dehesas, 
veguillas, terrenos labrados, olivares y 
viñedos de propiedad particular y cami
no del Gordo á Puebla de Nadados; 0. 
terrenos labrados de propiedad particu
lar, suertes del terreno Viejo y del Hor
quillo Grande, dehesa de la R entillay  le
Behesilla .......................................................................... ............................................

N. terrenos labrados de propienad particu
lar; E. terrenos de pastos y labor de pro
piedad particular; S. dehesa de la Carde- 
nilla de propiedad particular; 0 .  dehesa 
de la Cardenilla de propiedad particular.

507 * )i 507 Idem id _______ 57.750 »

6 » 115 Idem ................. . . Idem ..........................

86 9

■

J> 36 Idem id _______ 4.500 »

N. regato de la cañada y arroyo de Gala- 
paguera; E. arroyo de Galapaguera; S. 
camino de las Casas ó de la Barrero- 
na y monte Ahijón de Guadalperal; 0 
monte Ahijón de Guadalperal y regato 
de la cañada .......................................- ...............................* ........................ .... 20 20 Idem id . . . . 2.110 El vuelo de este monte, así co

mo los pastos de invierno 
pertenecen al Excelentísimo 
Sr. Conde de Miranda y de 
Montijo , teniendo, no obs
tante, los vecinos del Gordc 
derecho á las maderas para 
los aperos de labranza y para 
la construcción de viviendas 
Los pastos de verano y el 
fruto de bellota pertenecer 
al pueblo del Gordo.

%

7 X 117 Idem . . . . . . Al id. de Be-
rrocale jo .. H o 'rcos de 

Guadal pe
ral ............ N. monte Ahijón de Guadalperal y camine 

de las Casas ó la Barrerona; E. monte 
Solana y Mortero de Guadalperal; S. 
monte Solana y Mortero de Guadalpe
ral y río Tajo; 0. monte Guadalperal del 
Conde de proniedad p articu la r................. 301 SOI Idem id ___ 28.900 El vuelo de este monte y los 

pastos de invierno pertene
cen al Exorno. Sr. Conde de 
Miranda de Montijo, tenien
do, no obstante, el vecinda
rio el derecho á las maderas 
para los aperos de labranza 
y construcción de viviendas. 
Los pastos de verano y el 
fruto de bellota corresponden 
al vecindario de Berroealejo.

8 )> 117 Idem............ Al id. de es
te pueblo.. Longuera de 

Guadal pe
ra l ........................... N. provincia de Toledo; E. arroyo del H o 

cico; S. camino de Jas Casas ó de la Ba
rrerona ; 0. monte Ahijón de Guadal- 
peral ............................................................................................................................ 43 43 Idem i d . . . . 760 El vuelo de este monte y los 

pastos de invierno pertene
cen al Excmo. Sr. Conde de 
Miranda y d-e M ontijo ,  te
niendo el vecindario el dere
cho á las maderas para los 
aperos de labranza y cons
trucción de viviendas. Los 
pastos de verano y el fruto 
de bellota pertenecen al ve
cindario del Gordo.

(Se concluirá,)
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MI N I S T E R I O  DE H A C I E N D A — C O N T A D U R I A  GENERAL DE LA DEUDA P U B L I C A

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES—MES DE SETIEMBRE DE 1884

Jgstado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Setiem bre de 4884, que form a esta Contaduría , 
consiguiente á lo dispuesto en el p árra  fo vigésimoctavo, art. 53, de la instrucción reglam entaria aprobada p or  S. M. en  31 de D iciem bre de 1851, cuyo porm en or es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos.

PARCIAL TOTAL
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

CREACIONES

Renta perpetua al 4 por 100 interior.

13
i

Títulos, serie C, de TOCO pesetas, nú mero 38.057 i 38.009....................... . ....................................................................................
Residuo núm 88 878. ...«.«••»•» «i. ........... . . o » * ........................... ....................... ........................

65.000
468*76 ¡ 68.468*76

fóeuda sin interés de! personal del Tesoro.

£
1
•i

Títulos, serie A, de *} • ^ct t p mirnu os 219.060 y 219.0 vi........ ...................................................................................... 500 i 
£.500 3.124*78

1£4‘75 !

Total de creaciones. ................................... .

CONVERSIONES 

Renta perpetua al 4 por I ík* interior.

68.893*81

112
9

47
•195
44
15
50

231

Títulos, serie A, d » 11 , > i uu dineros 111.30Í5 á 11-1.417 ....................................... ...................................
Idem, serie R, de 1 Ai ¡ m í números 30.218 á 30.256....................................................................... ......................................
Idem, serie 0, de 5< t ' p 1 1 i dineros 38.070 á 88* Tí 6 ........................................... .................................................................
Idem, serie B, de 1 U í> 1 números £9.394 á £9.588........................... .. ................. . . . . . . . . . . . .
PAcjiflnn1? uiiTYieiT̂  ■ * *■> O /? .. J i /¡.'¿l „ . . ............. ..................... . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

56.000
£L500

£35.000 j 
£.437.500 ! 

10.888‘44

1
\ 7.663.481*23

Inscripciones non i >\ ■> tí ei U< s, mí meros 454 á 4 6 8 . ................................................... ......................................................... £90.565*84 I[
THf»m -no trft^feribii*s liunmrnK 1.076 é L i £ 3 , . .  . . . . . . . . .  . . . . . .  . . .............. . . . . . . . . . . . 323.553*49
Idem á favor de cd o,,. < i\des, números 1.001 á 1.035, £.365 á £.453, y 6.690 á 6.796................................ .. 4.287.473*49

■F

T o ta l de conversiones. ........... ..................... 7.663.481*23

REMESAS

Be la Comisión de Hacienda de España en el extran jero  en títu ?os ele la Renta p e rp é tu a  al 4  por 100 exterior.

14 . 
11 
1

Títulos, serie A, do 1.000 pesetas, números 95.327 á 95.335, 95.343 á 95.347...................................................... .......................
ídem, serie E, de 12.000 pesetas, números 48.712, á 4A7£2........................................................ * ...................................................
Residuo, núm. £5.110............................................. ..................................................................... ............................................

De la Delegación de Hacienda de Albacete.

14.000
432.000

945
| 146.945

1i Inscripción in te  síerible del 4 por -i 00, núm. 3.997...................... ................ ............ ........................... ............ ..............................
Inscripción intras feriólo del 3 por 100 núm» 100.929. ...........

173.63£*49 i 
5.£63*16 ![ • 178.898*68

Be la id. id. de Ala'-?a.

1 Inscripción intrasferlbie del 3 por -100, núm. 93.(198......................... ..................... ............ ............ .................................... . » 148*89

T o t a l  de remesas i . .............................................. 323.983*54.

RESUJBEEUr Pesetas. Céntimos.

Creaciones. ................................... ................................................................  68.593*51
Conversiones.......................................... .................................. ................... 7.663.481 *£3
] temosas.............................................................. ..................... 3£5.983‘54

Total................. . .................  8.058.058*28

EMISIÓN COR CREACIONES.
1 .* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CO K CEFTO S Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL 

Pesetas. Céntimos.

Juros.................................. ........................  .............................................. .......................... ....................................................  65.468*76 Títulos y residuos 4 por 1 0 0 . . . .  
Idem id. 3 por 100 del personal..

65.468*76
Personal................................................................  .......................... ... ..................... ..................................... ............................. 3.-1 £4*7 5 3.i£4*‘75 '

68.593*51 68.590*51

AMORTIZACION p o r  c o n v e r s i o n e s

2 . a E n  equivalencia de los créditos emitidos por conversión, n  novación y  canje, se han amortizado los Siguientes

C R É D ITOS Pesetas Céntimos. TOTAL AUMENTOS BAJAS
CLASE

DE LA DEUDA EMITIDA

SJ5 IMPORTE 

Pesetas. Cm'hnes

Renta perpetua al 3 por 100 interior de 1 8 8 0 .. . . . . .
Idem id. de corporaciones civiles.. . .  . . . . . .  ,
Idem id. del clero, permutación............................  . . .
Capitales de partícipes legos en diezmos...................
Títulos del 3 por 10U interior de 1870..........................
Idem del 4 por 100 perpetuo........ ....................................
Residuos dei 3 por 100 interior....................................
Idem del 4 por ICO................................................... . . .
Inscripciones del 3 por 100 de particulares y colecti

vidades................................................................................
Idem del 4 por 100 trasferibles é inircisleribies. . . .

3.343.500 
9.796.512*46 

12.857*14 
££6.734*70 

80.000 
r 6.01,0 
3.572-13 

20.017*£0

1 .£42.586*54 
86.659*77

i> 18.379.634*30 »

| 1.524.835*70 » j

865.093*75
5.510.555*23

7.£3£*l4
i£7.538*3í
45.000*04

"£.006*89
17*20

698.954*99
5)

( Títulos, residuos é inserip- ( 
j ci«nes del 4 por 1 0 0 ..... j

| Idem id. id............................  |

Títulos del 4 por 100.........

j Idem residuos é inserip- j 
» ciones id.......................... !  <

2.478.406*25
4.285.987-23

5.625 
99.196*39. 
84.969*96 
86.000 

1.562*80 
£6.000

543.631*35
86.659*77

Obligaciones generales del Estado por ¡en  ecarritc*.

De la emisión de 1874........................................................ 13.000 13.CÜ0 » | 1.625 t Títulos y residuos del 4 > 
í por ICO......................... i . .  > d 1.37 5

CONVERSIÓN DE LA S AMORTIZADLES  
PO R LA  L E Y  DE 11 DE JULIO  DE 1867.

Documentos representativos de amor ¡iza ble 
de prim era c lase.

Láminas de Deuda corriente al 5 por 100 á papel... 4.827*75 4.8£7‘75 £.396‘o : Títulos y residuos 4 j or 100 £.128 43
Documentos representativos de amortixable- 

de segunda clase.
Intereses de Deuda corriente, o por -i00 á papel.. . 6.896*50 6.396*50 4.787*74 Idem id........ .......................... 1.608*76

:! 1.928.694*25 14.9£8*694-25 7.265.213*11 7.663.481*14
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AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

3 . º  Se han amortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS
CAPITALES 

Pesetas. Céntimos.

INTERESES TOTAL 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Cunones de bonos del Tesoro (primera emisión). . . .  .................. . ,.
Deuda amortizadle interior al 2 por 400.......................... .. ......................
Renta consolidada perpetua al 4 por 400.................................. . ..  .

42,500
274.500

6.405 6/105 
42.500 

274,500
inscripciones de Corporaciones civiles . . . . : ............................
Deuda del personal del Tesoro, títulos y residuos............................... .. .
Primeros décimos del empréstito nacional de 475 millones de pesetas. 
Resguardos representativos de id. id. id........................... .............. .

4.333*45 
58.571*97 
40.4--6

4.333*45
58.574*97
40.496

........ 4.438*71 4.438*74

361.840*43 6.405 367.840*43

Madrid 43 áe Febrero de 4885.^Santiago Ballesteros.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real A cadem ia  de Ju rispru den cia  y Legislación.
La Junta de gobierno de esta Real Academia, en sesión 

de 5 de Enero último, acordó abril* un concurso para premiar 
dos Memorias sobre los sigucntes temas:

Primero. Estudio histórico-crítico acerca de la edad como 
elemento determinante y modificativo de derechos y obliga- 
clones, así en el orden privado como en el público.

Segundo. Estudio de la prisión preventiva. ¿Es aceptable 
el desenvolvimiento legal de esta materia en nuestro derecho 
positivo? Reformas que en su caso convendría establecer.

Los premios consistirán en medallas de plata, y serán adju
dicadas por un Jurado nombrado conforme al art. 192 del re
glamento.

Las Memorias deberán presentarse en la Secretaría de 
esta Academia antes del 4b de Setiembre próximo, con un 
lema y bajo un sobre cerrado, y con el mismo lema el nombre 
del autor. Los sobres correspondientes á las Memorias no pre
miada* serán quemados en el acto sin abrir.

Madrid 20 de Febrero de 4885.=E1 Secretario general, Lam
berto Martínez Asen jo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno de la provincia de Madrid.

ADMINISTRACIÓN DE L0S ASILOS DE EL PARDO

Existencia en 4.° del ac
tual ............ *.......... .

Entradas en este mes-----

Suma..............
Salidas en el mismo.......

Existencia para 4.° de 
Febrero.........................

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

324
46

445
46

449
5

404
4

692
44

840
40

434
13

454
4

408
11

733
68

300 148 450 97 665

Estado de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.

Ptas. Cénts.
CARGO ----------------

¡Existencia que había en 4.8 del actual   11.834*48
INGRESOS ORDINARIOS

Por las suscriciones realizadas en
este mes............... ...........................  1.860*80

Recibido de la Tesorería Central en 
compensación de los productos ob
tenidos de las rifas que estaban 
concedidas á estos Asilos, corres
pondientes al mes de Diciembre 
próximo pasado.. .............. . . .  40.234*46

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar sitios reservados . . . .  £99*05

Idem de la de pa- \
ses á los ande-I Norte, por No
nes de las esta- ( viembre último. 1.045*74
clones de los le- / Medi odí a ,  por 
rrocarriles de l Enero actual.. 946*75
esta capital  )   14.386*20

JN GRE SOS E X T R A ORDINARIOS

Procedente de la venta de pieles de carnero y va
cunas. . . . . . . . . .......................      402*75

Total cargo  ..................  26.323*37

DATA

Subsistencias.
Por los gastos ocasionados en este 

concepto ........................................... 8,236
Derechos de consumo.

Por los artículos introducidos en 
este m es. ........  .................. .. ■ 6.17*72

Material.
Por compra de petróleo, tubos, bu

jías, carbón de cok, leña de encina 
rajada, de chavasca, retor, terliz, 
cuerda de cáñamo, portland, caí 
de la Alcarria y Valdemorillo, ce
bada y jabón.............................  2.659*80

Primeras materias.
Por la de artículos para ios ta

lleres de herrería, zapatería, sas
trería y costurero, carpintería, 
pintura y vidriería, Academia de 
Música, Escuelas, imprenta y jar
dinería  ...........................  1.468*67

P ías C én ts
P e r s o n a l .  ~

r sueldo á los empleados de la Ad
ministración central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de Escuelas,
tahona y talleres . . .   ..........  2.428*88

Per gratificaciones á los asilados que 
desempeñan diferentes cargos en 
las dependencias del estableci
miento.. .  ̂ .................    718*34

Gastos generales.
Por los ocasionados en el actual  458*56

----------------------------------- 46.587*94

Existencia para 4.° de Febrero.. ,. 9 735*43

N ota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á
disposición del público en la Administro^ón central de los
mismos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 3:1 de Enero de 4885.—El Contador, Rubio.—El 
Tesorero, Martín y Murga.—Y.° BP^-El Presidente, Moreno 
'Benítez.

¡Diputación provincial de Zaragoza.
Cumpliendo lo acordado por el Tribunal de Cuentas del 

Reino en el juicio de las de fondos de esta provincia relativas 
al año económico de 1865-66, por segunda vez se cita, llama y 
emplaza á los herederos de I). Tomás Bernal y Asso, Secreta
rio que íué de la Junta provincial de Instrucción pública, para 
que presenten en la Contaduría de fondos provinciales los jus
tificantes de la inversión dada por la causante derecho á la 
cantidad de 946 escudos y 847 milésimas, que como á Secreta
rio Habilitado de la Escuela Normal de Maestras de esta ciu
dad se le entregaron para gastos del establecimiento dicho, ó 
en su defecto á reintegrar aquella cantidad; en la inteligencia 
de que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 46 de Febrero de 4885.=P. Á. del Presidente y 
Vicepresidente de la Diputación, el Vicepresidente de la Co
misión provincial, J. Sancho y Gil. 3364—M

¡Administración del Harreo' Ckm trai 
DÍA 49

Cartas detenidas por falta de franqiieo ó dirección 
en este día.

Númf 269 Antonio Lozano.—Aranjuez.
270 Blas S. Pinedo.—Falencia.
274 Dominica Grimberri.—Plasencia.
272 Esteban Sánchez.—Torrejón de Ardoz.
273 Gervasio Sixto.—Sin dirección.
274 Juana Rodríguez.—San Martín.
275 José Cambre.—Garbullo.
276 Julián Barón.—San Martín.
277 Josefa Orive.—Jaén.
278 José María Pérez.—San Juan.
279 Joaquina Almagro. —Arbanaz.
280 José Ruiz.—Sevilla.
281 Manuel Careira.—Santiso.
282 Margarita Suárez —Monóvar.
283 Nicomedes Fernández.—Alaejos.
284 Superiora Siervos de María.—Carcagente.

Madrid 20 de Febrero de 4885.—El Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

Gabinete Central de T elégra fos .
DÍA 20

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Barcelona............

Central.

Bartolomé Mir.— Madera Alta, 28.
Cecilio Manso.—Hortaleza, 122,
Riquer.—Alcalá, 5 duplicado, tercero. 
Claudio López.—Sin señas.
Manuel Pascual.—Idem.
Francisco Fresno.—Carrera San Jerónimo. 
Valentín Garrido.—Telégrafo central. 
Ramón Bartolomé.—Sin señas.

Sur.

Pedro Rebollar.—San Pedro, 22.
Micaela González.—Torrecilla, 7.

Este.

Francisco Calvo.—Calle Serrano.

Guadalajara........
Barcelona............
Cartagena...........
Liverpool............
Oviedo.................
Marseille.............
San Sebastián... 

Santander............
Barco............

Cádiz.................. ■

Madrid 20 de Febrero de 1885.==Por ei íefe áel Centro, 
Facundo Fernández.

In terven ción  de H acienda de la p ro v in c ia  
de Palencia.

Habiéndose extraviado las 45 cartas de pago que á conti
nuación se detallan, procedentes de los ingresos verificados en 
la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia por la tercera 
parte del 80 por 400 de Propios del Ayuntamiento de San Mar
tín del Valle, se anuncia el extravío de los referidos docu
mentos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que si en el plazo de dos meses, desde la fecha de 
la inserción en ambos periódicos, no se presentan en esta In
tervención, quedarán nulos y sin ningún valor ni efecto legal, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 24 del reglamento 
de 47 de Enero de 4874.

FECHAS DE LOS INGRESOS NÚMEROS DE IMPORTE

Días. Meses. Años. Entrada. Registro. Ptas. Cents.

6 Julio........ 4859 332 .283 428*40
9 Idem ............ 4859 330 289 26*37
9 Idem............ 1859 334 290 46*14

44 Agosto......... 4860 4.629 4.530 27*40
44 Idem............ 4860 4.629 4.530 46*73
44 Idem ............ 4860 4.629 4.530 433*40
43 Julio . . . . . . . 4864 505 433*40
43 Idem ............ 4861 505 » 27*40
43 Idem . . . . . . 4 >*61 505 i> 46*73

7 Idem ............ 1862 507 496 49*31
43 Idem.......... .. 4862 643 279 433*40
18 Idem............ 4862 643 279 46*74
48 Idem ............ 4802 643 279 27*40
44 Marzo.......... 4853 282 470 467*80
44 Idem............ 4863 282 470 22*80
28 Julio............ 4863 846 405 27*40

6 Agosto.......... 4863 871 417 20*07
47 Setiembre... 4863 4.025 480 433*40
47 Idem ............ 4863 4.025 480 46*73
22 Marzo........... 4864 424 929 22*80
22 Idem ............ 4864 421 9*9 467*80
22 Julio............. 4864 957 4.095 46*73
22 Idem ............ 4864 957 4.095 433 40
30 Iaem ............ 4864 986 4.104 27*40
45 Marzo........... 4865 344 4.620 22*80
45 Idem ............ 4865 341 1.620 467*80

7 Julio............. 4865 707 4.735 20*07
31 Idem ............ 4865 769 4.746 27*40
47 Agosto.......... 4865 847 4.763 434*88
17 Idem 4865 817 4.763 46*73
6 Marzo........... 4866 478 2.401 22*80
6 Idem ............ 4866 478 2.101 467*80
9 Julio........ 4866 477 2.468 20*07

48 Agosto......... 4866 541 2.479 27*40
25 Idem ............ 4866 557 2.480 433*40
25 Idem . . . . . . . 4866 557 2,480 46*73
22 Marzo........... 4867 458 2.340 22'80
22 Idem ............ 1867 458 2,340 467*80
22 Julio............ 4867 512 2.516 27*40
30 Idem ............ 4867 534 2.524 20*06
30 Idem ............ 4867 534 2 524 20*43
48 Abril............ 4868 275 3.857 22*80
48 Idem ............ 4868 275 3.857 467*80
20 Agosto___ 4888 522 3.903 27*40
20 Idem ............ 4868 522' 3.903 20*07

T o t a l  . . 2.753*26

Falencia 48 de Febrero de 48S5.=Enrique Llatas.
3347—M

Administración principal de Aduanas 
de la provincia de Alicante.

D. Ramón Suárez Radillo, Administrador de la Aduana de 
Alicante.

Hago s- ber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 224 de Jas Ordenanzas de Aduanas, he acordado decla
rar el abandono de 20 pipas, marcas G. R , que fueron condu
cidas por el vapor español Monserrat, procedente de Cette, con
signadas á la orden, comprendidas en el expediente de aban
dono núrn. 8/85, instruido en esta Aduana.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por tres días consecutivos 
para que en el plazo de 20 días pu/da hacer cualquiera recla
mación el que se crea con derecho á ello.

Alicante 47 de Febrero de 4885.=--Ramón Suárez.
3334—M—4

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Córdoba.

Vacante la plaza de Arquitecto titular de esta ciudad, do
tada en el presupuesto vigente con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y 250 para gastos de escritorio, en cuyo destino le auxi
lia un Ayudante facultativo nombrado por la MunieipalidadB 
se anuncia al público, por acuerdo de esta Corporación, á fin 
de que los que se hallen legalmente autorizados para ejercer el 
cargo de Arquitecto y aspiren á obtener dicha plaza, puedan
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presen ta r  sus solicitudes documentadas dentro del término de 20 días, que al efecto se señala, contados desde el día de la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid.Córdoba 18 de Febrero de 1885.--Bartolomé Bel monte.8357—M.

A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l  d e  P in o so .
D. Evedasto Verdú y Alber, Alcalde constitucional de P inoso, partido judicial de A o novar, provincia de Afinante.HWo saber que para pago á la Hacienda pública de la suma de 46.544 pesetas y 40 céntimos que por impuesto de fabricación y venta de sai y derechos de canon de superficie es en deber D. Ricardo dan Miguel, vecino que fue de Madrid, se venden en pública subasta las fincas siguientes:
U n a  mina de sal gemma titulada Carolina y Julia,^sita en 

este término y sitio de Cabezo ele la sal, de 552 hectáreas, y 
bajo el tipo de 73.600 pesetas.Un monte denominado Cabezo de la sal, en el mismo término, de caber 350 hectáreas, ó sean 10 décimas s e x t a s  partes y 10 céntimos de otra, de lo que constituye el total de dicho 
monte, bajo el tipo de 6.240 pesetas.El remate tendrá lugar ante mi Autoridad, en la Casa Consistorial de esta villa el día 4 de Marzo próximo, y hora de las once de la mañana; advirtiendo que conforme á lo dispuesto en el nrt. 45 de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, se admitirán costuras que cubran las dos terceras partes del tipo, 
si en ‘-i espacio de una hora después de abierto no hubiera li
citad ores.Temblón so advierte que en el acto del remate será entregado el im porte del débito y recargos, así como do no poderse obtener ios títulos de propiedad de las fincas, se suplirá la falta en la forma que ordena el art. 42, regia 5.a, del reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria.Pinoso 16 de Febrero de 1885.=—Evedasto VGrdú.==Lucas Saldaña. «029—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIAADMINISTRACION DE  JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i to r ia le s .

ALBACETE
Hallándose vacantes las plazas de Médicos forenses de los 

partidos judicialesque al pie deestoanuncio se expresan, el Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia territorial se ha se r
vido acordar se anuncie en la G a c e t a  de M a d r id  y  en los Bo
letines oficiales de las cuatro provincias de esto territorio , 
para que los aspirantes á dichas plazas, que reúnan las condi
ciones prescritas en los artículos 3.° y 4.° del Real decreto de 
13 de Mayo de 1862, presenten sus solicitudes documentadas 
ante los Sres. Jueces de dichos partidos, dentro del término de 
15 días desde la publicación de este anuncio.

Albacete 13 de Febrero de 1885.—E1 Secretario de gobierno 
Francisco Sánchez.

Provincia de Albacete.
Albacete. }
Almansa.
Casas Ibáñez.
Chinchilla.
Yeste.

Provincia de Ciudad Real.
Alcázar de San Juan.

* Almadén.
Almagro.
Almodóvar del Campo.
Ciudad Real.
Manzanares.
Piedrabuena.
Infantes.

Provincia de Cuenca.
Cañete.
Cuenca.
Huete.
Motilla del Palancar.
Priego.
San Clemente.
Taraneón.

Provincia de Murcia.
Cartagena.
Yecla. J—829

OVIEDO
En el Juzgado de primera instancia de Infíesto se halla va

cante la plaza de Médico forense, que ha de proveerse por el 
Ministerio de Gracia y Justicia con arreglo al decreto de 43 de 
Mayo de 1862, Real orden de 13 de Junio de 1863 y orden 
de 14 de Mayo de 1873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia para que los aspirantes presenten sus solicitu
des con arreglo al art. 32 de dicho decreto, en el referido Juz
gado de Infiesto, en el término de 15 días, á contar del en que 
se publique este anuncio en la G a c e t a .

Oviedo 7 de Febrero de 1885.—El Secretario de gobierno, 
Marcelino San Mamés. J—721

A u d ie n c ia s  d© lo  c r im in a l .
BAZA

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad, de la que es 
Presidente el Sr. D. Camilo Miranda Godoy.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Tor
cuata Sierra García, natural y vecina de Albuñán, del partido 
judicial de Guadix, casada, de 43 años, de ejercicio los de su 
sexo, hija de Blas y  Francisca, entendida por la Chírrina, de 
estatura regular, color moreno, pelo y ojos negros, nariz y  
boca regulares, cara larga, delgada; viste saya de lana con lis 
tas verdes, negras y encarnadas, pañuelo de algodón y  man
tón de lana de colores, con alpargatas, procesada por lesiones

á Juana García García, ignorándose su actual paradero, para 
que dentro del término de 15 días, á contar desde la publica
ción de ésta en la G a c e ta  de M adrid ,  comparezca en esta 
Audiencia; apercibida, que en otro cai o svrá declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des, Guardia civil y demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de la procesada, cuyas señas 
quedan consignadas, y caso de ser habida sea rem itida a esta 
cárcel con las seguridades convenientes.

Dada en Baza á 31 de Enero de !885.=Em ilio Miranda Go- 
doy.—Por mandado de la Pala, Emilio Sánchez Morales.

J —827
J u s ta d o s  m ilitares.

BARCELONA
D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y 

Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 

Ejército, por el presente y primer edicto cito, llamo y empla
zo á D. Manuel González y Fernández, Capitán que fué del se
gundo tercio de Rondas Volantes de. esta provincia, á fin de 
que en el término de 30 días, á contar desde la fecha de éste, se 
presente en esta Fiscalía, callo de Escudillers, núm. 6, piso 
cuarto, segunda puerta, con objeto de recibirle declaración en 
un expediente que de orden superior instruyo.

Barcelona 14 de Febrero de 1885.=Isidoro BassoIs.=El Se
cretorio, José Lasús. 3352—M

CÁDIZ
D. Cesáreo Barbeito y Castro, Capitán graduado, Teniente 

del Depósito de bandera y embarque para U ltram ar en Cádiz, 
y Fiscal del mismo.

‘Haciendo uso de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas del Ejército, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al soldado José Aguilar Ramírez, hijo de José 
y de Ana, natural de Benahojar, provincia de Málaga, para que 
dentro del término de 30 días, á contar desde esta fecha, se 
presente en esta Fiscalía, establecida en las oficinas de’ Depó
sito de Ultramar, calle de la Soledad, núm. 12, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que instruyo contra el sol-' 
dado del expresado Depósito Juan Espinosa de los Ríos por el 
delito de nombre supuesto; apercibiéndole que si no compare- 
cies dentro del término señalado, se seguirá la causa y fallará 
en rebeldía, cuyas señas son las siguientes: oficio taponero, 
estado casado, estatura i ‘700 metros, pelo castaño, ce
jas id. y ojos melados, nariz afilada, barba poblada, boca regu
lar color claro, frente regular, quinto por el cupo de Benaho
jar, con el núm. 4, en Marzo de 1879. Este individuo sirvió 
como sentenciado en el regimiento disciplinario de Ceuta y 
fue destinado al batallón disciplinario de.M elilla, también 
por sentencia.

Cádiz 13 de Febrero de 4885.=Cesáreo Barbeito. 3353—M 
CEUTA

B. Pedro del Castillo y Zuleta, Comandante graduado, Ca
pitán Ayudante, Fiscal del noveno batallón de artillería á pie

Habiéndose ausentado de Jerez de la Frontera de esta pro-* 
vincia, donde se hallaba con licencia ilimitada, el artillero se
gundo de este batallón José Conde Morón, hijo de Manuel y de 
Antonia, á quien estoy sumariando como desertor por no ha
berse presentado á pasar la revista anual prevenida á los de su 
clase en el art. 230 del reglamento para el reemplazo y reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre de 1878;

En vista de él, y en uso de las facultades que en estos casos 
me conceden las Reales Ordenanzas del Ejército , por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido a r
tillero, señalándole el cuartel de este batallón en Ceuta , donde 
deberá presentarse al Oficial de la guardia de prevención del 
mismo dentro del término de 20 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará como tal desertor.

Ceuta 13 de Febrero de 1885.=Pedro del Castillo y Zuleta.
3354—M

CORUÑA
D. José López Marmolejo, Teniente Coronel graduado, Co

mandante del primer batallón del regimiento infantería de 
Murcia, núm. 37, y Juez fiscal nombrado para la instrucción de 
sumaria contra el soldado de este batalló* Blas Loris Loris» 
acusado del delito de segunda deserción, disparo de arm a y 
falsa sustitución.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me con
ceden, llamo, cito y emplazo por este segundo edicto y término 
de 20 días, á contar desde la fecha, á un individuo que eon el 
nombre do Blas Loris Loris ingresó en 9 de Noviembre de 1880 
en la caja de reclutas de Lérida como sustituto de Pablo Co- 
dina Santesmanes, quinto por el pueblo de Pons, ingresando 
en el depósito de Barcelona, donde desertó; y habiéndose p re
sentado, embarcó en Enero de 1882 para Cuba, donde perma
neció hasta el 5 de Marzo de 1883 que regresó para la Penín
sula á continuar por enfermo, y fué destinado á este regi
miento, señalándole para su presentación la guardia del P rin 
cipal de esta capital ó Autoridad civil ó m ilitar más próxima 
al punto donde resida el mencionado individuo; si así lo hiciere 
se le oirá y adm inistrará justicia, y de no hacerlo se le seguirá 
la sumaria en su ausencia y rebeldía.

Cor uña 10 de Febrero de 1885.«=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal,.José L. Marmolejo. 3355—M

D. Antonio Aperribay Pazos, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal permanente de la Capitanía general del 
distrito de Galicia.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal de la sumaria instruida contra el soldado Tomás 
Seoane Novoa, perteneciente al regimiento de Murcia, por el 
delito de robo, y cuya media filiación es adjunta, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 10 días comparezca en esta Fiscalía 
á responder k los cargos que le resultan; pues de no verificar
lo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias del distrito.

Dado en la Cor uña á 15 de Febrero de 1885.=Antonio Ape
rribay.

Media filiación que se cita.
Tomás Seoane Novoa, hijo de incógnito y de Concepción, 

natural de Ruasiños, parroquia de San Salvador, Juzgado de 
primera instancia de Celanova, provincia de Orense.

Señas.
Pelo castaño, ojos claros, cejas al pelo, nariz regular, color 

sano, barba poca, boca regular, frente espaciosa, aire natural* 
producción buena.

No tiene señas particulares. 3356—M
MADRID

D. Emilio Perera y Abren, Comandante de infantería y  
Fiscal permanente de causas de este distrito, hace presente 
por este edicto para que pueda llegar á conocimiento de Doña. 
Raimunda del Valle, que debe pr sentarse á Ja mayor breve
dad posible en esta Fiscalía, sita en la calle de Zurbano, nú
mero 20, primero de la izquierda, para asuntos de justicia.

Madrid 13 de Febrero de !885.=EI Comandante, Fiscal, 
Emilio Perera. 3358—M

REMEDIOS
D. Francisco Rodríguez Callantes, Capitán graduado, Te

niente del segundo batallón del regimiento de Tarragona, n ú 
mero 6 de infantería, y Juez m ilitar del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa instruida con
tra  el soldado destinado á este batallón Vicente Gómez Melcón 
por deserción cometida en Cádiz á la Habana, en cuyo punto 
debió desembarcar el 17 de Noviembre de 1882 á bordo del va
por correo Ciudad Condal, por el presente tercer edicto cito* 
llamo y emplazo para que en el término de 10 días comparez
ca en uno de los edificios m ilitares de Madrid á responder á  
los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Conse
jo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Remedios á 17 de Enero de 1885.=Francisco Ro
dríguez. 3359—M

VALENCIA
D. Bernardo Jiménez Company, Comandante de infantería* 

y Fiscal de causas de la Capitanía general de Valencia.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra varios Jefes y  Oficiales del regimiento infantería de 
Extrem adura, núm. 15, por aumento de precio en unos esco
billones y  desarmadores, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al Comandante D. José Mínguez Benedicto, 
para que en el término de 20 días comparezca en las Torres de 
Cuarte, prisiones m ilitares de esta plaza, á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía y se fallará por el Consejo- 
de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Valencia.

Dado en Valencia á 16 de Febrero de 1885.=E1 Comandan
te, Fiscal, Bernardo Jiménez Company. 3360—M

J u z g a d o s  de prim era instancia.
ALBARRACÍN

D. Francisco Roig y Roig, Juez de instrucción de A lbarra- 
cín y  su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Francisco Barquero 
y Jarque, Esteban Barquero y  Jarquero é Isidro Hernández y 
Blasco, los dos primeros vecinos del pueblo de Bron,chales, y el 
último de Porvadón y de ignorado paradero, si bien se presu
me deben encontrarse trabajando d : braceros en la provincia 
de Jaén, á fin de que dentro del término de 10 días comparez
can en este Juzgado para la práctica de diligencias en causa 
criminal contra los mismos por amenazas y resistencia á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Albarracín á 6 de Febrero de 1885.=Francisco 
R oig.=Por su mandado, Silverio Arregui. J—722

ALCALÁ I)E HENARES
D. Baldomero Gullón y López, Juez de instrucción de eata 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á D. En

rique Blay de Arija y  Goig, de 54 años de edad, natural de 
Alcira, de estado viudo, empleado cesante de Seguridad pú
blica, vecino que ha sido de Madrid en la calle de las Amazo
nas, núm. 16, portería, y  cuyo domicilio y habitación se igno
ran actualmente, contra el que y  otro consorte sigo causa cri
minal de oficio por haberse fingido Delegado del Gobierno y
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usar títulos que no 1c pertenecen, para, que luego que la pre
sente la vea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de su provincia, se presente en este Juzgado por la Escribanía 
del actuario en término de 40 días, ó manifieste al mismo 
dónde se baila, para notificarle el auto en que se ie declara 
procesado y re c ib ir le  su indagatoria en dicha causa; apercibido 
que trascurrido que sea dicho término sin. presentarse será 
declarado rebelde en referida causa y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en Alcalá de Henares á o de Febrero de 188o.=Bal~ 
domero G iülóm =EI Escribano actuario, Hilario de la Riva.

J—723

D. Baldo mero Guilón y López, Juez de instrucción de la eiu 
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer y último edicto cito, llamo y em
plazo á la mujer de Vicente Eadepes Oiiver, natural qu e fuá de 
Elche, provincia de Alicante, jornalero, domiciliado que estuvo 
en Madrid, calle de Toledo, nú un 421, que falleció ou el Hospi
tal provincial de dicha Corte el día 9 de Octubre próximo pa
sado por consecuencia do las lesiones que sufrió por haber! c 
atropellado el carro que guiaba en el sitio llamado Vuelca-co
linas, término de Vicálvaro e l día 45 de Setiembre último, y & 
Gabriel Móratiila, que acompañaba al Vicente cuando se lesionó’ 
para que en el término de ocho días, á contar desde la inser
ción en. el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan e a  

este Juzgado y Escribanía del actuario que da fe á prestar de
claración en la causa que se instruye con motivo de dicho su
ceso, y ofrecer la causa á la esposa de dicho lesionado; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dad© en Alcalá de Henares á 40 de Febrero de 4885.-- Bal-  
domero G ullón.=E l actuario, Pascual Moreno. J— 756

D<, Ealdomero Gullón y López, Juez de instrucción de La ciu 
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Iñiguez, natural de Fuente Ovejuna, ríe estatura regular, del
gado, color moreno, pálido, sin barba, de pelo negro, nariz lar
ga y afilada, ojos pardos y labios muy finos, cuyo domicilio y 
residencia del mismo se ignora, para que en el término .-le 45 
días, ¿  contar desde la inserción en el Boletín oficial y Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado y Escribanía del actua
rio que da fe á prestar declaración indagatoria en la causa que 
se le sigue por sustracción de una caja de reloj saboneta de 
oro, cuyo fabricante es Losada, cuyas tapas de la caja son gra
badas, cinceladas, y tienen en la parte interior dos escudos pe
queños, y debajo de ellos otro con una inscripción, ó sea el 
contraste del oro; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

VA1 propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y encargo á los individuos de la policía ju 
dicial ordenen y  procedan á la busca, captura y remisión con 
seguridades del referido José Iñiguez y á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido, y á la ocupación y  remisión tam
bién de la indicada caja de reloj si se le hallase en su poder.

Dada en Alcalá de Henares á 40 de Febrero de 4885.=*Bal- 
domero G ullón.=El actuario, Pascual Moreno. J— 755

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 
de instrucción, municipales, Alcalaes, Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, que luego la vean inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial dé su provincia, se sir
van proceder y dar las órdenes convenientes á sus subordina
dos para que dentro desús respectivas jurisdicciones proce
dan á la busca, captura, detención y remisión á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes si fuere habida, de Dominga 
Rodríguez del Río, de 27 años, de estatura, alia y algo delga
da, natural de Tordesillas, de estado casada, con Domingo Gar
cía y García, de oficio guarnicionero, sin domicilio lijo, cuyo 
paradero actual de la misma se ignora, y  vivieron en el Puente 
de Vallecas, la cual viste á estilo de este país y  com¡p jornale- 
rlt, y lo cual verificaran, pues así lo tengo acordado en la causa 
que contra la misma me hallo instruyendo por atribuirla el 
delito de estafa de varias prendas de ropas, en la que la he de
clarado procesada y recibirla su indagatoria; y á la que cito, 
llamo y emplazo también para que en el término de 40 días, 
á contar desde la inserción de la presente en dichos periódicos, 
se persone en este Juzgado á los fines indicados; apercibida 
que terminado que sea dicho término sin presentarse ó ma
nifestar dónde se halla, se la declarará rebelde y parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho en esta causa.

Dada en Alcalá de Henares á 42 de Febrero de 4885.=  
Baldomero Gullón. =  El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. J— 799

ALCIRA
D. Francisco González Subirats, Juez de instrucción de Al- 

cira y  su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Bernardo 

Ull Cerezo, de 27 años de edad, soltero, de oficio panadero, na
tural de Corbera, vecino que fué de la misma villa, para que 
dentro del término de 45 días, contados desde el siguiente al 
en que se inserte el presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
cumplir la pena que se le impuso en causa sobre tentativa de 
violación.

Al propio tiempo encargo á todos los agentes de la policía

¡udicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción . 
á esto Juzgado del Ull Cerezo por tránsitos de justicia.

Dado en Alcira á 9 de Febrero de 4885.=Francisco Gonzá
lez.=Por su mandado, Licenciado Ensebio La Casta.

J—800

ALCOY
D. Nicolás Grustán y Miralles, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Alcoy y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á un hombre de 

unos 49 años de edad, alto, delgado, sin bigote, soltero, que 
viste con pantalón y blusa negra, con un pañuelo á la cabeza, 
trabajador en una de las máquinas de esta ciudad, para que 
dentro del térmido de 45 días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

P o r  tanto encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial se proceda á la busca de dicho sujeto, y averiguado 
que sea su paradero ponerlo en conocimiento de este Juzgado.

Dado en. Alcoy á 40 de Febrero de 4885.=Nicolás Grus- 
tán.—José Ginés y Pía. J— 880

ALGECIRAS
D. Joaquín J. Miciano, Licenciado en Jurisprudencia, Juez 

municipal, é interino de primera instancia y de instrucción en 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín de R o 
bledo y Antezana, cuyo actual paradero se ignora, y que fué 
vecino últimamente de esta ciudad, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la inserción dol presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se sigue sobre sustracción de corres, 
pendencia, donde está acordado examinarlo como testigo; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 9 de Febrero de 4 8 8 5 .= L i e e n c i a d o Joaquín J. 
Miciano.=Manuel Pér. z. J— 834

ALICANTE-
B. Ramón Revert y Martínez, Juez de instrucción de A li

cante y su partido,
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Celdrán, de 

unos 40 años, de estatura y carnes regulares, barba poblada, 
sin haberse afeitado en unas dos semanas, murciano; viste 
pantalón y chaqueta color ceniza, gorra nueva, zapatos color 
con suela de cáñamo , bufanda color café y capa nueva con 
vueltas encarnadas , para que en el término de 40 días, desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en las cárceles de este partido para recibirle declaración 
de inquirir en la causa que contra el mismo se sigue por hurto 
de un caballo, cerrado, pelo gris, con tres dedos sobre la mar
ca, sin hierro, con una pequeña mancha blanca sobre el lomo, 
de seis años; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, la busca y captura 
del Celdrán, y caso de ser habido, lo conduzcan á estas cárce
les á disposición de este Juzgado, deteniendo el caballo re
señado.

Dado en Alicante á 7 de Febrero de i88o.=R am ón R ev ert .=  
Por orden de S. S., Rodolfo Izquierdo. J— 74b

ALLARIZ
D. Félix Munín Fernández, Juez de instrucción de Allariz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Fernández Blanco, alias Churro, vecina de Cusen de, término 
municipal de Paderne, cuyas señas personales se expresarán, 
para que dentro del termino de 45 días comparezca ante este 
Juzgado al efecto de ser notificado del auto por el cual se le 
declara procesado, en causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de usurpación y amenazas á Manuel Bravo, á su 
hijo José y á otro José Gil, vecinos del dovelo, el día 23 de No
viembre último, y de rendir declaración inquisitiva; bajo aper
cibimiento que de no presentarse dentro del término prefijado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Aliar z á 6 de Febrero de 488o.=Félix M unín.= 
De orden de S. Dámaso A. Canto.

Senas úel procesado.

Edad 39 años, estado soliere, estatura regular, color tr i
gueño. cara ancha, barba negra poblada, pelo y ojos negros; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela, sombrero bajo; 
calza zapatos, y otras veces zuezos. J— 724

ALMERÍA
D. Miguel García López, Juez municipal de esta ciudad, in

terino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la- 

procesada Manuela Aguiiar Fernández, de estos vecinos, natu
ral de Ocaña, casada, hija de Antonio y Teresa, de 30 años de 
edad, alta, de pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
picada de viruelas, y vestida de negro, para que dentro del 
término de 40 días, á contar desde la inserción de la presente, 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarla el auto de con
clusión del sumario dictado en la causa seguida contra la misma 
sobre lesiones, y emplazarla para que dentro del término legal 
comparezca ante la Audiencia de lo criminal de esta circuns
cripción á usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía j  udicial, procedan á

la busca, captura, y conducción 4 eme Xuzgado de dicho, pro
cesada.

Almería. 9 de Febrero de 4885 — M'iguei. García L ópez,=Por 
mandado de S. S., Miguel Garín. J— 757

D. Miguel García López, Juez municipal de esta ciudad, su
ple;, te de instrucción de la misma, y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llama, y emplaza á 
F r a n c is c o  Fernández, natural do la provincia de Málaga, de 
unos 35 años de edad, alto, de color sano y barba poblada; y 
viste levita, pantalón y chaleco oscuro, y usa sombrero hongo 
negro, y se dice que se ocupa en correr muestras de vinos y 
licores, á fin de prestar inquisitiva en la causa que se le sigue 
sobre estafa en este Juzgado; apercibiéndole que de no compa
recer dentro del término de 40 días, á contar desde la inser
ción de la presente, será declarado rcb'Tde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga, á. todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á «usté Juzgado de referido procesado.

Almería 9 de Febrero de 4 8 8 5 . Miguel Garda. López,=Por 
mandado do S. R , Miguel Gama J—

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Sandalia Jiménez Moleña. Juez de primera metano o, do 

esta ciudad y su partuio.
Por la presente cito llamo y emplazo á D. Esteban Cali, 

Secretario que íué en el ano 4881 dol Ayuntamiento de V i;la - 
nueva de San Carlos, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 45 días, contados desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á prestar declaración en  la 
c a u s a  criminal que instruyo contra D. Dámaso OnrabmiRs, 
Alcalde, y otros Concejales del referido Ayuntamiento, sobro 
falsedad, exacciones iloga'es y otros abusos: previniéndolo., 
que si deja do hacerlo le parará o¡ perjuicio que haya lugar,, 
pues así lo tengo acordado en pimy id encía, de hoy, dictada en. 
la causa de ene queda, hecho mérito,

Dada <?n Almorí ovar del Campo 10 de Febrero do 4885.= 
SandaDo Jiménez.— ] Vr su mando do. Gregorio Garuó, de O ca

J—1740

A R A CENA
D. José Barbera y Sstruch, Juez de inslruei.icm do este 

partido.
Por la presente se cita y  llama á Matías Blanco Romes, 

alias el Tocador, hijo de Santiago y Petronila, natural y v e - i -  
no de Cortegana, de 25 años de edad, de estatura buena, cejas 
y pelo negros, ojos pardos y abultados, nariz y boca regulares, 
cara aguileña, color trigueño y quebrado, fino de cuerpo, peco
so de viruelas, voz ronca y gruesa hablando natural; viste pan
talón de lana listado, chaqueta y chaleco negros, hija encar
nada y botinas blancas de becerro, á fin de que en el término 
de 15 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en. esto Juzgado á respon-, 
der de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye sobre asesinato cometido en la noche del 4- de? ac
tual ó madrugada- del o en la persona- Je su convecino José 
Villegas Rebollo.

A la vez excito el celo de todas las Autoridades do la N ck- 
eión, así civiles como mil daros y ; ge utos de la. policía ju d ’oiaq 
á fin de que procedan á la busca y captura del Matías Blanco, 
remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades debidas, con
tra el que se ha dictado auto de prisión en este din.

Dada en Ara cena á 8 de Febrero de í 8 8 5 . j 0se Barberá.= 
Luis Rodríguez Pérez. J -804

D. José Barbera y Estruch, í mz de instrucción do esto 
partido.

Por la presente se cita y llama. íi Pablo Santos, natural do 
Ecija; Antonio García Gómez, natural de Pozo A Icón, provin 
cia de Jaén, soltero, jornalero, de 53 años de edad; Diego L ó 
pez Casco, natural y vecino de Campanario, casado, jornalero, 
de 24 años de edad; Francisco Mateos Arcos, de la misma na
turaleza y vecindad que el anterior, casado, jornalero, de 26 
años de edad, y á un aguardentero quo el día 25 do Noviem
bre último estuvo en los trabajos de la línea férrea de Zafra á 
Huelva del término de Almonaster, á fin de que en el término 
de 45 días, contados des ’e la ins-Tción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado, el pri
mero á responder de los cargos que le resultan en causa quo se 
le instruye por lesiones, y los restantes á fin de amp fiarles sus 
declaraciones; apercibiéndoles q u d o  uo hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas ' o y o . Fe de La Nación, así 
civiles como militares y agente - d F  ̂ judicial, procedan 
á la busca y captura del PabL m  i„o m m el que se ha dic
tado auto de prisión, remitiéndolo a esto juzgado con las se
guridades debidas.

Dada en Aracena á iO de Febrero de í 88 5 ,= José Barborá,= ' 
Luis Rodríguez Pérez. J—802

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Pompevo Cañizares Ferrando,, Ajez especia; en Arenas 

de San Pedro y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Frutos Cristóbal 

Blanco, casado; Francisco Bombmo del Rincón, soltero; Juan 
Antonio Sánchez Tembleque y • Huertas, casado, é Isabel S a - * 
guar González, soltera, naturales respectivamente los dos p r i
meros, y el último de'Torreadrada, Llórente, y Botillo de 
Adrada, provincia de Segovia, Vailadolid y Avila, sin dom i
cilio fijo, y el tercero natural de Madrldejos, en la provincia de 
Toledo, todos pordioseros, para que dentro del término de 40
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d ía s , á  c o n ta r  d e sd e  la  in s e r c ió n  de la  p r e se n te  en  la  G a c e t a  
d e  M a d r id , c o m p a r e z c a n  en e s te  J u z g a d o  e sp e c ia l co n  el fin  de  
p r a c t ic a r  c ie r ta  d i l ig e n c ia  en c a u sa  q u e  so le s  in s t r u y e  p o r  e l 
d e l i t o  d e  ro b o ; b a jo  a p e r c ib im ie n to  de q u e  s i n o  lo v e r if ic a n  
.les p a r a r á  e l  p e r ju ic io  c o n s ig u ie n te .

Dada en Arenas de San Pedro á 9 de Febrero de 1885.---= 
Pompeyo Cañizares Ferrando.=»Po.r mandado de S. S., José 
A vis y Gómez. J—759

D, Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez especial de esta-villa 
áe Arenas de San Pedro y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo «ó Mariano Díaz Toci
no, Segundo Sánchez Ma queda, Carlos Fernández de León y 
Maqueda, Francisco y Ramón Díaz Miranda y González, ma
yores de edad y vecinos de la villa de Mijares, para que dentro 
del término de 10 días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz 
gado especial con el fin de practicar cierta diligencia en la 
causa criminal que se les instruye por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dada en Arenas de San Pedro á 9 de Febrero de 4885.- -  
Pompeyo Cañizares Ferrande.—Por mandado de S. S., José 
Avis y Gómez. J—788

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial de esta 
villa y su partido.

Por ¡a presente cito, llamo y emplazo á Cecilio González 
Blázquez, viudo, pastor, de ÍU años de edad, natural de Hoyo- 
casero y residente en la villa de Oandeleda, á fin de que dentro 
del término de 19 días, á contar desde la inserción de ésta en 
la  G a c e t a  de M a d r id , comparezca, en este Juzgado especial con 
objeto de practicar cierta diligencia en causa que se le ins
truye por el delito de incendio; bajo apercibimiento de que.si 
no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Arenas de San Pedro á 9 de Febrero de 4885.= 
Pompeyo Cañizares Ferrando.—Por mandado de S. S., José 
Avis y Gómez. J—760

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Antonio 
Vegas, casado, natural de Puente de Lima, provincia de Omi
no (Portugal), de 43 años de edad, vecino de Gavilanes, á fin 
de que dentro del término de 10 días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado especial con objeto de practicar cierta diligencia 
on causa que se le instruye por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio con
siguiente.

Dada en Arenas de San Pedro á 9 de Febrero de 1885.---= 
Pompeyo Cañizares Ferrando. =--Por su mandado, José Avis y 
Gómez. J—769

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando. Juez especial de esta 
vPla y su partido.

Por la presento cito, llamo y emplazo á Casimiro Fernán
dez y Sánchez, casado, sirviente, de 53 años; Manuel Fernán
dez Sánchez, casado, labrador, de 97 años; Jenaro Sánchez y 
Sánchez, entendido por Bulas, casado, labrador, de 30 años; 
Benito Manzano y Muñoz, conocido por Sayón, casado, de 30 
años; Francisco Fernández y Sánchez, conocido por Botillas, 
casado, trocero, mayor de edad; Julián de San Segundo, en
tendido por Pedrero, soltero, labrador, do 25 años; Isidoro 
Sánchez y Sánchez, canecido por Bulas, casado, jornalero, de 
83 años; Jacinto Sánchez Maqueda, soltero, jornalero, de 28 
años; Claudio Sánchez Sedeño, casado, jornalero, de 39 años; 
Eüsebio Muñoz y Agüero, casado, de 33 años, y Marcos Sán
chez Sedeño, todos vecinos de Mijares, para que dentro del 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
requisitoria en el Boletín oficial áe la provincia de Avila , com
parezcan en este Juzgado especial con objeto de practicar cierta 
diligencia en causa que se les instruye por el delito de lesio
nes; br»jo apercibimiento de que si no lo verifiean les parará el 
perjuicio consiguiente.

* Dada en Arenas de San Pedro á 10 de Febrero de 4885.= 
Pompeyo Cañizares Fíirrando .= Por su mandado, José Avis y 
Gómez. J—764

D. Pompeyo Cañizares y Forrando, Juez especial do esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sinforoso Díaz de 
Prado, soltero, de 30 años cíe edad; Salustiano González Muñoz, 
casado, de 35 años., y Juan González Muñoz, casado, de 30 años, 
los tres naturales y vecinos de Mijares, á fin de que dentro del 
término de 10 días, á contar desde el de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en este Juz
gado especial con objeto de practicar cierta diligencia en causa 
que se.les instruye por corta de pinos; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Arenas de San Pedro á 40 de Febrero de 4885.= 
Pompeyo Cañizares y Ferrando.=Por su mandado, José Avis 
y Gómez. J—766

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe González y
González, casado, pordiosero, de 30 años de edad, natural de
Serranillos, á fin de que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

comparezca en este Juzgado especial con objeto de practicar 
cierta diligencia en causa que se le instruye por el delito de 
hurto; bajo .apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dada en Arenas de San Pedro á 10 de Febrero de 188o.----- 
Pompeyo Cañizares y Ferrando .=P or su mandado, José Avis 
y Gómez. J —767

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial do esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Remigio Suárez 
Martín, casado, albañil, de 28 años de edad, y áS ieu terio  Gon
zález y Martín, soltero, sirviente, de 49 años de edad, ambos 
naturales y vecinos do Poyales del Hoyo, á fin de que dentro 
del término de 40 días, á contar desde el de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado especial con objeto de practicar cierta diligencia en 
causa que se les instruye por el delito de lesiones; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican Ies parará el perjuicio con
siguiente.

Dada e n  A r e n a s  de San Pedro á 40 de Febrero de 4885.=  
Pompeyo Cañizares y Ferrando .=P or mandado de S. S., José 
Avis y Gómez. J—765

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentina Vinuesa 
y Vinuesa, soltera, de 85 años de edad, natural y vecina de la 
villa del Arenal, á fin de que dentro del término de 1.0 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado especial con el fin de 
practicar cierta diligencia en la causa que se la instruye por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
la parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Arenas de San Pedro á 44 de Febrero de 4885.=
Pompeyo Cañizares y Ferrando.=P or su mandado, José Avis.

J—764

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Natalio Hernández 
y Hernández, casado, de 28 años de edad, y á Francisco Bláz
quez y Blázquez, también de estado casado, propietario, de 48 
años, ambos vecinos de Serranillos, para que dentro del té r 
mino de 40 días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado es
pecial con objeto de practicar cierta diligencia en causa que se 
les instruye por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio consiguieute.

Dada en Arenas de San Pedro á 44 de Febrero de 4885.= 
Pompeyo Cañizares y Ferrando.=P or su mandado, José Avis 
y Gómez. J—762

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando , Juez especial do Arenas 
de San Pedro y su partido.

Por la presente cito , llamo y emplazo a Clara Fernández 
y Torralba, casada, de 34 años de edad, natural y vecina de la 
villa de Momia -ltrán, á fin de que dentro del térmiuo de 40 días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la-G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado especial coa objeto de 
practicar cierta diligencia encausa que se la instruye por h u r
to; bajo apercibimiento de que si no lo verifica la parará el per
juicio consiguiente.

Dada en Arenas de San Pedro á 44 de Febrero de 4885.— 
Pompeyo Cañizares y Ferrando .=P or su mandado, José Avis 
y Gómez. J—763

D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Maído Conde y 
Ruiz , natural de Orgaz, casado, ventero, de 29 años de edad, 
vecino de la ciudad de Toledo, y á Cirilo Blanco, y un tal Juan, 
que se dice son vecinos de la ciudad de Talayera de la Reina 
(no constan más circunstancias), para que en término de 40 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado especial con 
el fin de practicar cierta diligencia en la causa que se les ins - 
truye por robo de caballerías; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Arenas de San Pedro á 42 de Febrero de 4885.= 
Pompeyo Cañizares y Ferrando. « P o r  su mandado, José Avis 
y Gómez. J—803

D. Pompeño Cañizares y Ferrando, Juez especial de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Martín Mon
tesinos, conocido por Perico Gallo, natural y vecino de Cuevas 
del Valle, de estado viudo, propietario y de 73 años de edad, 
para que dentro del término de 40 días , á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado especial con el fin de practicar cierta d i
ligencio, en causa que con ira el mismo se instruye por el delito 
de daño; bajo apere ib imion o que si no lo verifica le parará el 
perjuicio eonsiguien:e.

Dada en Arenas de San Pedro á 42 de Febrero de 4885.= 
Pompeyo Caín zares y F em m do.= P or mandado de S. S., José 
Avis y Gómez. J —804

BARCELf NA—PALACIO
D. Bonifacio Mata M&zariegos, Juez de instrucción del dis

trito  de Palacio de esta ciudad.

Por el presente se cita y hams> á Ensebe Lavigne* súbdito 
francés, á quien á ¡a llegada del tren procedente de Valencia, á 
las diez y media de la noche del 23 de Abril del año próximo 
pasado, al serle registrado su equipaje por los Carabineros del 
Reino en la estación de esta ciudad, le fueron ocupados dos 
cajones de cigarros puros habanos, en número total de 44 ta 
bacos, y el paradero de dicho Ensebe Lavigne se ignora» para 
qne en término de 45 días se presente ante este Juzgado, calle 
del Gobernador, núm. 2, principal,, para rendir su indagatoria 
en méritos de la causa criminal que contra el mismo se sigue 
sobre contrabando de géneros estancados; apercibido que si no 
comparece será declarado en rebeldía siguiendo la causa su 
curso hasta dictar sentencia, y parándole el consiguiente per
juicio.

Barcelona 44 de Febrero de 48S5.=Boniíacio M áta.=José 
F iter. J—808

BARCELONA—PINO
D. Rafael G. Dornenech, Juez de instrucción del distrito  del 

Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que- me hallo instruyendo por el delito de falsificación 
de billetes de los Bancos de España y Francia contra Juan 
Bertrán, ignorándose el segundo apellido, y otros, así'com o 
también su actual paradero, lo cito, llamo y emplazo para que 
en el término de nueve días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en estas cárceles de rejas adentro para 
responder á los cargos que le resultan; parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S» M. e-1 Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), por* quien administro justicia, encargo á las 
Autoridades y agentes de policía judicial procuren la captura 
y remisión á este Juzgado del nombrado Juan Bertrán, siendo 
sus señas personales las siguientes: estatura muy alta, de me
dianas carnes, rostro algo flaco, de edad unos 45 años, cabello 
negro, algo calvo, lleva bigote largo y muy negro, ojos negros, 
color algo pálido, y viste traje de un mLmo color negro, con 
americana, todo de estam bre, botas de castor con puntas de 
charol y sombrero de alas anchas y forma torera.

Dada en Barcelona á 44 de Febrero de 4885.=Rafael G. Do- 
meneeh.=M ariano Gros. J —806

BARCELONA—SAN BELTRAN
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 

distrito de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Lozano y Pérez, mozo de café, soltero, de 32 años de 
edad, natural de Jumilla, vecino de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito calle del Goberna
dor, núm. 2, á fin de notificarle la sentencia recaida en la causa 
seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Francisco Lozano P érez , poniéndolo en las cárceles de esta 
ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 4885.=Juan F. R u iz .=  
Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano. J—807

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 
d istrito  de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plazad Juan  
Faustirñ y Floris, de oí á 35 años de edad, mozo de fonda, sol
tero, natural de Pello, provincia de Novara (Italia), y cuyo 
actual para lero se ignora, para que dentro del término de 40 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  l e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito calle del 
Gobernador, núm. 2, á fin de notificarle la sentencia recaída en 
la causa seguida contra el mismo sobre contrabando; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Juan Faustini, poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mi 
disposición caso de ser habido. \

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 4885.=Juan Fernán
dez R uiz.= Por mandado de B. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

J—808
BARCELONA—SAN PEDRO

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San Pe
dro de Barcelona.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto con auto de 7 de 
Julio último en méritos de la causa criminal que se sigue por 
delito cometido por medio de la im prenta sobre injurias á la 
Autoridad contra D. Manuel Bori, redactor del periódico El 
Pueblo r atalán, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran; se le cita, llama y emplaza para que dentro del tér
mino de 40 días comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de 
recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa indica
da; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G). ex
horto y requiero á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y presentación en este Juzgado 
del referido D. Manuel Bori al objeto expresado.

Dada e a Barcelona á 6 de Febrero de 1885.=Diego C arril.«= 
Por mandado ele 8. 8., Julio Vera. J—770
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BECERREA
D« José So to  Torre, Secretario ¿el Juzgado de instrucción 

de Becerrea.
Por la presente se llama á D, Mateo Pórtela, de Monte, dis

trito  de Triacastela, para que dentro de 40 días, siguientes á la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en l a  sala audiencia de este 
Juzgado á declarar en virtud de exhorto del de Quiroga re fe 
rente á causa sobre robo de dinero y  una capa al Pórtela, se
gún lo acordó el >c:r. Juez de instrucción de este partido en 
providencia de hoy; advirtiéndole que de no concurrir caerá 
incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Becerrea á 9 de Febrero de 4 885.=--José Soto. J —771

BELMOMTE
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi

dencia dictada en el día de hoy á consecuencia de demanda de 
mayor cuantía, promovida en 5 de Enero de 4877 por D. José 
Cabezas, vecino de esta villa, como representante legal de su 
esposa Doña Genoveva Peláez Cuervo, contra D. Cipriano Pe- 
láez Cuervo, ausente, de paradero ignorado, sobre nulins 1 d - 
una escritura de dación en pago otorgada á favor de éste por 
Doña Josefa CuerVo y D. Teodoro Peláez, vecinos de esta v i l k i ,  

ha acordado adm itir tal demanda y conferir traslado de ella 
al demandado, á quien se emplaza á medio de edictos, que se 
publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro 
vincia, para que dentro de nueve días comparezca á contestarla

Belmente 4.6 de Febrero de 4885.=E1 actuario, Amalio. 
García. 603—P

BENAVENTE
D. Manuel Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

villa de Benavente y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Isabel Fer

nández, viuda que quedó de D. Juan Rodríguez del Pozo, que 
habitó en Madrid y era propietaria de unos lavaderos en el río 
Manzanares, y un hijo de los mismos que era empleado en el 
ferrocarril dél Norte, para que en el térm ino de 45 días que se 
les señala comparezcan en este Juzgado á prestar ciertas de
claraciones acordadas en causa criminal que estoy instruyendo 
en averiguación de las causas de la muerte de una mujer des
conocida que se cree sea Tomasa del Pozo, madre del D. Juan 
Rodríguez, y cuyo cadáver fué extraído del río Esla, término 
de Villavera del Agua, en el día 24 de Setiembre último, cuya 
m ujer era de edad como de 60 á 70 años, color amarillo, pelo 
canoso, cejas id., ojos castaños, nariz regular, boca id., estatu
ra  regular; pues que de no presentarse dentro de dicho término 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Benavente 42 de Febrero de 488o.=Manuel Martínez Garrí- 
do .= P or mandado de S. S., Dionisio González. J -  832

BERJA
D. José Torres Ibarra, Escribano del Juzgado de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en la causa formada en este Juzgado y por mi 

Escribanía contra Trinidad López Alcántara, alias La Chlqui- 
tica, sobre hurto, se ha expedido la siguiente

«Requisitoria.—D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se eits, llama y emplaza por 
término de 40 días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oft- 
cial de la provincia, á Trinidad López Alcántara, alias La GhL 
quitica, vecina de Dalias, viuda, de 25 años de edad, dedicada 
á las faenas propias de su sexo, ignorándose el paradero de la 
misma, para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel de esta ciudad al objeto de recibirla declaración indaga
toria y responder á los cargos que la resultan en la causa cri
minal que se le sigue sobre hurto de dinero á María Teresa 
González Medina, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de 
no comparecer se la declarará rebelde y la parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y demás dependientes de la policía judicial, en nombre 
de D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, 
para que procedan á la busca y captura de la Trinidad López, 
conduciéndola á la cárcel de esta ciudad con las seguridades 
convenientes.

Dada en Berja á 4.° de Febrero de 4885.=Juan Puertolla- 
no .= P or orden de S. S., José Torres.»

Está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, pongo el presente, que firmo en Berja á 

d.° de Febrero de 4885.=José Torres. J-—725

CADIZ—SAN ANTONIO
D. EusebioFernández Velasco, Juez de instrucción del d is 

trito  de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente cito , llamo y emplazo á Antonio Pérez 

Iglesias, hijo de Antonio y de Francisca, natural de esta plaza, 
soltero, m arinero, desertor, de 22 años de edad , cuyas señas 
son: pelo castaño, ojos pardos, barba bozo, estatura regular, 
color trigueño y nariz regular, para que en el término de 40 
d ía s , contados desde la inserción de esta requisitoria en la .G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia , comparezca 
en dicho Juzgado á prestar la oportuna declaración de inquirir 
acordada en causa que se le sigue por hurto  y oir la notifica
ción del auto dictado; apercibido que de no verificarlo las pro
videncias que se dicten.le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca del Pérez, y de ser habido lo presenten en 
este Juzgado.

Dada en Cádiz á 7 de Febrero de 4885.=Eusebio Fernández 
V elasco.^Francisco Camacho. J—747

D. Ensebio Fernández Velasco, Juez de instrucción del 
distrito de han Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Vailie y Mon
taña, conocido por el Valenciano, de 40 años de edad, sbltcro, 
sirviente, y Juan Santos Gómez, de 32 años de edad, casado, 
vendedor, y ambos vecinos que fueron de esta ciudad, domici
liados respectivamente Torna de Santa María, núm. 34, y Ro- 
sari o Cepeda, 22, para que en el término de 10 días, contados 
desde la inserción del presente en I r G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial, comparezcan en dicho Juzgado á fin de llevar á efecto 
la práctica de diligencia acordada en causa que so sigue por 
lesiones á Manuel Otero Maestre; apercibidos de que si no lo 
verifican las providencias que se dicten les pararán el perjui- 
cio á que haya lugar

Dado en Cádiz á 7  de Febrero de 4885—Eusebio Fernández 
Velasco.===Adolfo Torres. J—809

CAÑETE
D. Vicente Diéguez y García, Jue?; instructor de esta villa 

y su partido.
Por el presente edicto se cito, llama y emplaza á José Bad ía 

Serrc, natural y veemo de Air;** ’, provine-a de Lérida, par ti o 
de Se»; de l'rgel, sedero, trab dador de campo, de 34 años he 
edad, a fin de que en el término de 45 días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial déla pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que con
tra  el mismo se instruye sobre lesiones á Domingo Ruiz; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, que caso de ser habido el referi
do sujeto, lo pongan con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Cañete á 10 de Febrero de í885.-=Yicente Dié- 
gu-ez.=Por su mandado, Santiago López. J—810

CASTRO URDIALES
En virtud de providencia dictada con esta fecha en las di

ligencias que se practican en este Juzgado de instrucción para 
averiguar el paradero de Rafael Deso Canto, de 35 años, casado, 
peón minero, natural de Granada y residente últimam ente en 
Mioño, se cita, llama y  emplaza á dicho sujeto, para que en el 
término de 40 chics comparezca ante la Sección segunde, de la 
Audiencia de lo criminal de Santander á declarar en la causa 
pendiente en el expresado Tribunal contra Antonio Inchorbe 
sobre disparo de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibimiento 
de que le parará en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Castro Urdíales 9 de Febrero de 48811—YA B.°=Domingo 
Duran.-— El actuario, Licenciado Manuel Martínez. J—770

CASTUERA
D. Manuel Serna .H iguero , Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita á José Blanco, vecino de Po

sada del Río, de oficio zapatero, para que dentro de los 45 días 
siguientes al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á oir la notificación de lo resuello en la causa seguida contra 
Andrés Simancas González por los delitos de robo, tentativa 
de robo y abusos deshonestos en la persona del José Blanco; 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Castuera á 43 de Febrero de 4885.===ManueJ Serna 
Higuero.—Pór mandado de S. S., Antonio Hidalgo. J —833 

CUENCA
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se llama á D. .Miguel Oliva Rubio y 

D. Ferm ín Aguilera Calderón, cuyo paradero se ignora, y veci
nos que fueron últimam ente de la villa y Corte de Madrid, calle 

| de Panaderos, núm. 46, cuarto tercero izquierda, para que den- 
| tro de los 40 días, siguientes á la inserción de este edicto en la 
¡ G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezcan en este Juz- 
' gado á m anifestar si quieren ser parte ó deducir alguna acción 

en el sumario que me hallo instruyendo contra Anselmo Her
nández y Fernández sobre estafa por haberse presentado como 
sustiiu to  de Anastasio Cruz Contreras Real, quinto por el cupo 
de Carboneras en el reemplazo de 4883; apercibidos de que pa
sado dicho término sin haberlo verificado les parara el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 7 de Febrero de 4885.--Leonardo Co~ 
llado.==Por mandado de S. 8., Melitón <!. Bautista Cano.

J —748
DFRANGO

D. José María de Vivanco y Zorrilla, Juez de instrucción de 
esta villa de Durango y su partido

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por testimonio del infrascrito actuario se ha seguido 
causa criminal contra Gregorio Aurrocoechea y Gorostiolo, de 
40 años, viudo, natural de Lopía y vecino do Bilbao, sobre da
ños causados en el ferrocarril central de Vizcaya, en cuya 
causa he acordado se le notifique la sentencia recaída en lo 
misma á dicho procesado; -y no habiendo podido requerírsele 
pare, que verifique su presentación ante esto dicho Juzgado ai 
objeto ya expresado por ser ignorado su actual domicilio, he 
dispuesto en providencia del día de hoy publicar su llam a
miento para que en el término áe 45 días comparezca auto este 
referido Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada, en Durango á 9 de Febrero de 4885.=José María de 
Vivanco.=Por su mandado, José de Areitio. J—749

ECIJA
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente y término de 20 días, á contar desde su in

s e r c i ó n .  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se hama a l  dueño de cinco cerdos, que en la mañana 
del 7 de Agosto de 4881 se presentaron en esta población con 
el procesado Juan José Mercado Mantas, registrándolos ó in 
troduciéndolos por el Fielato de consumos llamado de San ■ 
A g u s t í n ,  siéndole después aprehendidos, sin manifestar ni der 
razón de la persona á que pertenecían, para que perciba la 
sumo, de 58 pesetas 25 céntimos que obran en poder del actua
rio que refrenda como valor líquido de la venta de aquéllos, ó 
en otro caso se consignara en la Caja de Depósitos de esta p ro 
vincia, de conformidad á lo mandado en la sentencia ejecutoria 
recaída, en la causa que se siguiera contra el Juan José Mercado 
Mantas por hurto de indicados cerdos.

Dado en Ecija á 3 de Febrero de 48S5.-=Antonio Espinar. =  
El actuario, Francisco Jiménez Muñoz. J —750

ESTEPA
I;. Reynaldo Esponera, Jaez de instrucción de este partid q«
I-Tr la presente se cita al vecino ele Coín nombrado Media

no, cuyo nombre y demás circunstancias so ignoran, para que 
dentro del termino de 45 días, á contar desdo la inserción de la ' 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia comparezca en los estrados de esto Juzgado para pres
tar declaración en causa sobre averiguar la procedencia de 
una muía que fué comprada á Ramón Qu'ros, y que éste ase
gura la compró en esta villa á dicho individuo; bajo apercibi
miento que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Estepa 4 / de Febrero de 488o.=Roynaldo Esponera. = P o r  
mandado de S. S., Manuel Suárez. J—834

HIGUERAS
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja i

me Montalat y Blanch, dv unos 40 años de edad, vecino que
fué de esta ciudad, de estatura regular, ojos pardos, nariz re
gular, pelo castaño, barba poblada con alguna cana, pelo cano
so, cara oval, es corto de vista y está picado de viruela, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 
dios, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de recibí rs-le de
claración indagatoria en la causa, que contra el mismo se si
gue sobre lesiones a su hermano Manuel Montalat y Blanch; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde 
y contumaz y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Figueras á 26 de Enero de 4885.=Franeisco P a
lau.—Por mandado de S. S., Miguel CoH de Alvarcz. J—726 

GERGAL
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que para prestar 

cumplimiento á una carta orden de la Audiencia de lo crim i
nal de Almería, procedente de causa criminal sobre hurto  de 
efectos contra Amalia Santiago Contreras, castellana nueva 
natural de Lorca, de 32 años de edad, é hija de José y de Jose
fa, he acordado que por las Antoridades del orden judicial y 
cuantas esta requisitoria leyeren, se proceda á la detención y 
conducción á este Juzgado de referida procesada.

Dada en Gérgal á 5 de Febrero de 4885.=M o testo López 
Fernández.=°Por mandado de S. 8., José María Rodríguez.*** 
Por mandado de S. S., Juan Pozo Soria. J—841

GETAFE
D. Timoteo Silbán y del Casar, Juez de instrucción del par

tido de Getafe.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 

Alvarez Martínez, natural de Ontoria de Cerrato, hijo de'José 
y de Manuela, de 47 años de edad, jornalero,- que ha tenido su 
domicilio en el barrio cié San Isidro del Campo, núm. 7, en Ma
drid, ignorándose cuál sea el actual, y cuyas señas personales 
y ropas de vestir son: estatura regular, moreno, pelo castaño, 
barbilampiño, chato, ojos negros, boca regular, cara redonda* 
viste chaqueta blanca, camisa de hilo blanco, gorra negra » 
pantalón azul y no se halla calzado, á fin de que en el término 
de 40 días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lu
gar su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleií?i oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzga.- 
do, sita en el piso bajo de la Casa Consistorial do esta locali
dad, con objeto de oir una notificación y emplazamiento acor
dados en causa contra el mismo y otro por incendio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho Julián, remitiéndole á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 40 de Febrero de 4885.=Timoteo Silban. =  
Por su mandado, Camilo García. J—754

HARO
I). Abelardo Marroquín, Juez de instrucción de esta villa 

de Haro y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Brígida' Agüero < 

natural de Tormantos, esposa de Gabriel Rióla, cuyo paradero5 
se ignora, para que ¿entro del término de 40 días comparezca: 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se si
gue corara Saturnino A guirizabal, P- tra  López y -E m ilia  
Grandibal por m uerte violen a de Manuela Gil, esposa del prá-r 
mero; con apercibimiento de que si no lo verifica será hiecJa^ 
rada rebelde y le parará e,l perjuicio 4 que hubiere lugam en 
derecho.

Dada en Haro 440 de Febrero 4885.=*Abelardo M arroquín.=
Por mandado de S. S., Eloy Martínez. J—752
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IGUALADA

D. Antonio Merino y  Miguel, Juez de .instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Molas Pascual y Josefa Noguera Susagua, ambas vecinas 
que eran de esta ciudad, de oficio tejedoras, mayores de edad, 
á fin de que en el término de nueve días comparezcan ante 
este Juzgado en méritos de la causa que contra las m ism as 
pende por desobediencia á los agentes de la Autoridad.

Y se manda á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial que practiquen las diligencias necesarias para la busca y  
captura de las mencionadas mujeres, y caso de ser habidas 
sean trasladadas á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en dicha causa.

Dada en Igualada á 7 de Febrero de 1885.—Antonio Meri- 
n o .= P or mandado de S. S., Ricardo Aguilera, Escribano.

J—835
JACA

D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Jaca y su 
partido.,

Por la presente requisitoria, y en nombre de 8. M. el Rey 
i) . Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Alejandro 
López y Carmen, natural de Huesca, y vecino de esta ciudad, 
casado, labrador, y de 33 años de edad, para que en el término 
de 10 días se presente en los estrados de este Juzgado á fin de 
notificarle el auto de terminación de sumario dictado en la 
causa seguida en el mism o contra el referido López sobre alla
namiento de morada; bajo apercibimiento de ser deelarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar si no comparece 
en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y  dependientes de la policía judicial procedan á la captura 
de aquél; y si la consiguieren, lo remitirán con las seguridades 
debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Jaca á 10 de Febrero de 4885.=H erm enegildo  
.Míró.=Por su mandado, Victoriano Aventrín.

Señas personales del procesada.

Estatura baja, nariz y boca regulares, ojos y pelo negros, 
c a r a  redonda; viste de pantalón, chaleco y chaqueta de pana 
negra, blusa azul, gorra y alpargatas á lo miñón. J—842

JAÉN
D. Enrique Hernández y Lobato, Juez de instrucción de 

Jaén y  su partido.
Hago saber que en la mañana del 20 del corriente mes fué 

b a i l a d o  en el pajarete de la posada de la Fontanilla de esta 
.ciudad el cadáver de un hombre desconocido, que en la noche 
anterior había recibido albergue por caridad en dicha habita
ción, sin que hasta ahora haya sido identificado. Dicho hom 
bre representaba la edad de unos 50 á 60 años, por su barba 
entrecana, pelo blanco, y cabeza calva, siendo de regular esta
tura. Su traje consistía en chaqueta de algodón blanquecino, 
por camisa una blusa morada con ribete encarnado, pantalón 
de pana color aceituna, alpargatas y  sombrero hongo negro, 
todas estas prendas en malísim o estado de suciedad y deterio
ro, y  han sido recogidas por el Juzgado.

Y con el fin de la identificación del expresado cadáver y  
demás que corresponda, se llam a por el presente á los pa
rientes del finado, para que en el término de 40 días compa
rezcan en este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Bado en Jaén á 27 de Enero de 4885.==E arique H ernán- 
d ez,= P or su mandado, Em ilio Ruiz. " J—728

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, ha acordado comparezca en este Juzgado una tal 
María, viuda sin hijos, habitante por el mes de Julio y Agosto 
de 1855 en la calle de Siete Puentes de esta población, y que 
en dicha época se dedicaba á coser en algunas casas y en lavar 
ropas, sin que consten otras circunstancias ni se sepa su ac
tual paradero, para que en el término de 30 d ía s , contados 
desde l a  inserción del presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado á fin de recibirla declaración en las 
diligencias crim inales que instruyo sobre supuesto falleci
m iento de Rosa Míguez Hernández; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica la parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de la interesada expido 
la  presente en Jaén á 4 de Febrero de 4885.=M iguel Casanova.

J—727
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado' del ilustre Cole
gio de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Córdoba, y  Juez de instrucción del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente cito á Andrés Delgado Herrera, conocido 
por el Roteño; á Benito Carral, alias Benito el Gallego, ambos 
panaderos y  cuyos demás circunstancias se ignoran, y  á Ma
nuel Ramos y Román, conocido por el Arqueño, soltero, pa
nadero, de edad de 31 años, todos de esta vecindad, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde el sigu iente al 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, situado en la 
planta baja de las Casas Consistoriales, á prestar declaración  
en el sumario que instruyo con motivo de la muerte de Manuel 
Gámez Mendoza, en el arrecife de esta ciudad á Cartuja á p r i-. 
m eras horas de la noche del 11 de Noviembre de 1883; aperci
bidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Jerez d@ la Frontera 7 de Febrero de 1885.—Gregorio Na
varro.—Por su mandado, Francisco de Paula Melero. J—754

LOGROÑO
En virtud de providencia dictada el dia de hoy por el señor 

D. Galo Sanz Peña, Juez de instrucción del partido de Logro
ño, en el sumario que está instruyendo sobre falsificación de 
un certificado de matrimonio, ha dispuesto que por la presente 
se cite y llame á Doña María Catalán, domiciliada que estuvo  
en Beniasín hace como 20 años, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de lo  días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Logroño 12 de Febrero de 4885.= V .8 B .8~*=E1 Juez, Galo 
S an z.= E l Secretario, Cándido Burgo. J—813

LORA DEL RÍO 
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez instruc

tor de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Vaca Que- 

sada, natural de Almería, vecino que fué de esta villa, casado, 
de 42 años de edad, de estatura regular, ojos pardos, barba po
blada, pelo y cejas negros; viste pantalón azul rayado y  cham
bra de estambre verde y  colorado: señas particulares, bisojo 
y con una berruga como un garbanzo junto á la oreja izquier
da, á fin de que en el término de 10 días, contados desde la in 
serción de 3a presente en el B o let ín  oficial  de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de practicar cierta diligencia en causa que 
se le sigue por lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares procedan á la busca y  captura de dicho in 
dividuo, remitiéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Lora del Río á 12 de Febrero de 488o.=*Rodrigo 
María R am írez .= E l Secretario, Ricardo Poyes. J—836 

MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 3 del corriente por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital en autos ejecutivos que en el mism o penden en la vía 
de apremio á instancia de D. Antonio Costero y Bulló contra 
la viuda y  herederos de D. Antonio Saraldi é Ibarrola, se sacan 
á la venta en pública subasta los bienes siguientes:

Pesetas.
1.e Una plaza destinada á la lidia de toros y  otros 

espectáculos, con las dependencias que le son  
anejas, de nueva construcción, capaz para 5.500 
espectadores próximamente, situada extram uros 
de la ciudad de Alcalá de Henares y  junto á la 
carretera de Aragón, consistiendo su construcción  
en fábrica de manipostería de ladrillo y  tapiales 
de tierra; entramado de varios marees tabicados y  
guarnecidos; colum nas de hierro fundido; arm a
duras pobladas de tablas y  tejas, forjadas de pisos 
y cielós rasos, puertas y  ventanas y  otras obras 
de carpintería concernientes á la clase del edifi
cio; y  su perímetro encierra una superficie de 
4.275 metros y  53 decímetros cuadrados; tasada
en setenta y  dos m il quinientas p esetas..................  72.500

2.° Una casaren construcción y casi terminada, s i
tuada delante de la Plaza de Toros y  cuya facha
da principal mira á la carretera de Aragón; cons
ta de planta baja y  principal, con habitaciones 
para dos vecinos en cada una y  un terreno cerca
do para jardín: su perímetro forma un polígono 
irregular de cinco lados con una superficie de 462 
m etros y  64 decímetros cuadrados; tasada en sie
te m il ochocientas cincuenta pesetas.  ..................  7.850

3.° Dos casas contiguas de nueva construcción en 
la expresada ciudad de Alcalá de Henares, calle 
de la Cruz de Guadalajara, lindantes por el frente 
con dicha calle; por la derecha con casa propiedad 
de D. Pedro Pérez; por la izquierda con el corral 
de la Plaza de Toros, y  por el fondo con tejar de 
la m ism a procedencia: su perímetro forma un 
cuadrilátero con una superficie de 473 metros con 
cuatro decímetros cuadrados, constando de plan
ta baja y  un sotabanco con habitaciones para tres 
vecinos en cada una, tasadas ambas en nueve
m il doscientas cincuenta p esetas...............................  9.250

4.® Un tejar cercado de tapias de tierra y machos 
de ladrillo, con pozo, hornos, cobertizos y  demás 
dependencias: lindando al Norte con los corrales 
de la Plaza de Toros; al Mediodía con la senda;
Saliente con el malecón, y Poniente con los paja
res; su cabida es de 3.672 metros, tasado en once
m il seiscientas cincuenta pesetas................................  44.650

Cuyo remate deberá tener lugar sim ultáneam ente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en la del de Alcalá de Hena
res el día 34 de Marzo próxim o, á la una de su tarde; advir
tiéndose que las fincas mencionadas se subastarán separada
mente; que los títu los de propiedad de las m ism as estarán de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, cuyos 
licitadores deberán conformarse con ellos y  no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros; que nó se adm itirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación; que para tomar 
parte en la  subasta deberán los que lo intenten consignar pre
viam ente en la m esa del Juzgado una cantidad en efectivo 
igual por lo menos al 40 por 400 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, cuyas consignaciones se devol
verán á todos excepto al mejor postor, quedando la de éste 
reservada en depósito como garantía del cum plimiento de su 
obligación , y  en su caso como parte del precio de la venta, y

por último que una vez que conste á este Juzgado el resultado 
d é la  subasta que se celebre en el de Alcalá de H enares, ss  
acordará acerca de la aprobación, en la forma que determina el 
artículo 4.510 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid 47 de Febrero de 488 5 .= V .# B .°= -P eñ a.=E l actua
rio, Federico Garnacha y Jiménez. X —4248

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Hospicio de esta capital se vende en pública su
basta en dicho Juzgado el día 7 de Marzo próximo, á las dos de 
su tarde, la ganadería de reses vacunas y bravas del Sr. Mar
qués Viudo de Salas/h oy  de su abintestato, que en la actuali
dad se compone de 479 vacas, 27 becerras, 30 becerros, 402 to 
ros y 44 cabestros, en la cantidad de 302.750 pesetas, cuya su 
basta se verificará bajo diferentes condiciones que contiene un  
pliego que se halla de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Lo que se hace público por medio del presente edicto á los 
efectos oportunos.

Madrid 20 de Febrero de 4885. = V . B .#—Felipe Peña.-=Por 
mi compañero Marrodán, Justo Navarro. X —4217

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Latina de esta capital, dictada en autos que 
se siguen á instancia del Procurador D. Luis-- Lumbreras, en 
nombre del Banco Hipotecario de España, con B. Luis de P lie
go Valdés, Marqués de Villar real de Tajo, sobre pago de dos 
semestres, procedentes de un préstamo de 475.000 pesetas, se 
anuncia por término de 45 días la subasta de la casa que ha 
sido hipotecada á la responsabilidad de dicho préstamo, situa
da en esta población y  su calle de la Corredera Baja de San 
Pablo, números 4 moderno y 6 an tig u o , de la manzana 368, 
que linda á Oeste por donde tiene la fachada con la referida 
calle; por Sur con la casa núm. 2 de la misma ; Norte con la 
travesía de la Ballesta, y por el testero, ó sea al Este, con la 
casa núm. 44 de la expresada travesía , y  se señala para que 
tenga efecto el remate el día 43 de Marzo próximo venidero, á 
la una de su tarde, en la sala audiencia del referido Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia.

E l precio que sirve de tipo para la subasta es el de 350.000 
pesetas, y las condiciones las siguientes:

4.a Que no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la referida cantidad.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán los lic ita 
dores consignar en la mesa del Juzgado, ó en la Caja general de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo ménos, al 40 por 100 efec
tivo del valor que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán adm itidos.

Y 3.a Que el pago ha de hacerse en efectivo á los ocho dias 
de aprobado el remate.

Y además se advierte que los autos referidos se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario que suscribe, calle del 
Barquillo, núm. 35, piso tercero izquierda, para que puedan en
terarse los que quieran tomar parte en la subasta todos los  
días no feriados, de ocho á doce de la mañana.

Madrid 46 de Febrero de 4885.=Y .° B .°=G regorio V ie ito .=  
El Escribano, Severiano de Diego. X —4216

SAHAGÚN
D. Tomás Mínguez, Juez de instrucción de este partido de 

Sahagún.
Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llam a  

y emplaza á D. Julián Plana, que en la noche del 47 de Octubre 
últim o se hallaba en el pueblo de Cea, y  cuyas circunstancias 
y actual dom icilio se ignoran, para que dentro del térm ino de 
ocho días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  l e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin de responder 
en declaración indagatoria á los cargos que le resultan en cau
sa criminal seguida contra el mismo y otros por el delito de 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no verificarle 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sahagún á 4 de Febrero de 4885.=T om ás M ín- 
gu ez.^ P or su mandado, Matías García. J—655

SALDAÑA
El Sr. Juez, de instrucción del partido, en providencia de 

hoy, dictada en causa criminal instruida por robo de dinero y  
otros efectos en el pueblo de Villaprovedo, ha acordado que un 
ta l Marciano, alias el Gato, que sobre el 44 de Diciembre ú l t i 
mo estuvo en la estación de Piña, comparezca en este Juzgado 
en el término de 40 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de prestar declaración en 
dicha causa.

Y no siendo conocido el domicilio del Marciano, á fin de ha
cerle la citación en la forma que prescribe el art. 478 de la ley  
de Enjuiciam iento criminal, y con las prevenciones del párra
fo quinto, art. 475 de la misma, expido la presente cédula, de 
mandato del Sr. Juez, en Saldaña á 4 de Febrero de 4885.-= 
El Escribano, Ciriaco Lorenzo. J—654

El Sr. Juez de primera instancia del partido, en providen
cia de hoy, ha acordado se cite á D. Pablo Barrio, vecino que 
fué de Buenavista, y hoy pertenece á la Comunidad religiosa, 
de PP. Escolapios, para que en término de 40 días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en este Juzgado, hora de audiencia, á hacerle sa
ber la remisión al m ism o por la Audiencia territorial de los  
autos que se.hallaban en dicha Superioridad en apelación y  se 
incoaron en este Juzgado, sobre nulidad de un contrato de 
permuta de fincas, en los que fueron parte dicho D. Pablo y  
D. Ildefonso González, cuya notificación tiene por objeto el 
que las partes usen del derecho que les concede el art. 920 de 
la ley de Enjuiciam iento civil.

Y á fin de que pueda tener lugar la inserción de esta  cédu
la en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la expido en Sal lañ a  á  47 de F e
brero de 4885.=E1 Secretario, Frutos Florez. 602—P
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SANTANDER

D. Vicente Pérez de Celis. Juez de primera instancia del 
partido de Santander.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Marcelino Hernández Asenjo, conocido por Juan'Hernández 
Bueno, hijo de Tomás y de Manuela, natural de Béjar, provin
cia de Salamanca, de 24 años de edad, soltero, tejedor, y que 
se dirigió desde el puerto de Cádiz al de la Habana el.80 de 
Noviembre de 4881, como sustituto para.el Ejército, y cuyo 
individuo, según declaración de sus padres, se encontraba en 
Enero del 82 en el Hospital de sanitarios de ciegos de Avila 
(Santiago de Cuba), para que en el término de 20 días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
C a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, situado en 
la calle del Cuñadío, núm. 4, piso tercero, con el objeto de in 
gresar en esta cárcel pública para extinguir la pena de tres 
meses de arresto mayor que se le impuso por la Audiencia del 
territorio  en causa que se le siguió por hurto de un reloj de 
plata; bajo apercibimiento de que si no compareciere será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya luga r en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoría, les. 
así civiles eonío m ilitares y demás dependientes de la policía 
judicial, precedan á la busca, captura y conducción á esta cá r
cel y á disposición de este Juzgado del Marcelino Hernández 
Asenjo.

Dada en Santander á 5 de Febrero de 4885.=Vicente Pérez 
de Celis.=D e orden de S. S., Wenceslao Torre. J—708

SEVILLA-SALVADOR

D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia del dis_ 
tr ito  del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez 
Real, hijo de Manuel y de Remedios, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, sillero, de 45 años, de baja estatura, regulares 
carnes, moreno, para que en el término de 45 días, contados des
de el siguiente de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado; apercibid© 
que de no verificarlo será declarado contumaz y rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Y exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instrucción se 
sirvan dar sus órdenes en sus respectivos partidos para que 
se proceda á la busca y comparecencia del susodicho.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia expido la presente en Sevilla á 4 de Febrero de 4885.=Luis 
Martínez Corcín.=El actuario, Francisco de Mata. J—709

D. Francisco de Mata y Muñoz, Licenciado en Derecho ci
vil y canónico, y Escribano de actuaciones del Juzgado de p ri
m era instancia del d istrito  del Salvador de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía hoy á mi cargo 
se sigue- causa por homicidio contra Juan Ruiz Barca y José 
Amigo Donis, en la que se dictó sentencia absolviendo de la 
instancia al último; y elevada en consulta, se dictó la ejecutoria 
que contiene la parte dispositiva del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas y gastos del juicio el definitivo consultado, pero enten
diéndose condenado al Juan Ruiz Barca en 42 años de reclu
sión y rebajadas en esta proporción las accesorias. Por esta 
nuestra sentencia que se llevará á efecto en lo que se refiere á 
José Amigo Donis, y se hará saber en cuanto hace relación a¡ 
Juan Ruiz Barca, así lo pronunciam os, mandamos y firm a- 
m rs.=E nrique García.==EnriqueElías.~António L eón .= F ran
cisco de Paula A urioles.=Relator, Julián López Camacho.»

Y para que sirva de notificación en forma á José Amigo Do
nis, se expide la presente en Sevilla á 34 de Enero de 4885.= 
Francisco de Mata. J—740

D. Francisco de Mata y Muñoz, Licenciado en Derecho c i
vil y  canónico, y Escribano de actuaciones ded Juzgado de p ri
mera instancia del distrito  del Salvador de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía que hoy es á mi 
cargo se siguió causa por hurto  contra José Pineda Peña y 
otro, en la que con fecha 29 de Diciembre de 1868 se dictó la 
ejecutoria que contiene la parte dispositiva del tenor si
guiente:

«Fallamos que entendiéndose sobreseídos los procedimientos 
con la cualidad de por ahora en cuanto al hurto de la caballe
ría  menor verificado á Manuel Moreno Vela, y libremente por 
lo que hasta  ahora resulta en cuanto á José Pineda por lo que 
hace referencia al hurto de la caballería m ular verificado á 
Ildefonso Vela Salado, debemos confirmar y confirmárnosla 
referida sentencia por lo que hace relación á Luis Cardoso y 
Mora, se le indulta de la pena que se le deja impuesta como 
comprendido en el art. 5 /  del decreto de 40 de Noviembre ú l
timo, y mandamos que se devuelva la causa al inferior para 
que por el delito de falsedad cometido con la confección de la. 
guía, folio 75, y de que era portador Luis Cardoso, continúe 
ios procedimientos en cuanto al mismo y demás personas que 
resulten complicadas en dicho delito, y á su tiempo consulte 
con esta  Superioridad el fallo que dictare.

Por esta nuestra sentencia, que se llevará á efecto, así lo 
pronunciamos*mandamos y fírmamos.==Enrique G arcía.=Pe- 
dro de Torre Irunza.=Enriqu-e E lías.=R elator, Julián López 
Camacho.»

Y para que sirva de notificación á los procesados se expide 
la  presente en Sevilla á 34 de Enero de 4885.=Francisco de 
M ata. J—744

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y empieza á Antonia Sopera, 

que se dice ser de Palma del Río, y haber estado sirviendo en la 
estación de Tocina, de estatura regular, morena, delgada, con 
los ojos y pestañas grandes, como de 27 años de edad; y viste 
una bata blanca, con cola, de algodón en mal estado, un m an
tón oscuro á cuadros en ídem, y un pañuelo á la cabeza de los 
llamados de cliina-a grás, sin que consten otras circunstancias, 
para que en el término de 45 días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel ■ 
pública de esta capital con el fin de recibirla la oportuna inda
gatoria en la causa que se la sigue en este Juzgado por hurto ; 
apercibida que de no verificarlo en dicho térm ino se la decla
rará contumaz y rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

A s i m i s m o  ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, G uar
dia civil y policía jü 'dciai practiquen diligencias en averigua
ción o el par Mero de ¡ A n t o n i a  Sopera, y habida la cond uzcan 
á la in ica.'M cárcel;■ disposición de este Echo Juzgado al fin 
antes i., d lea do..

Sevilla 4 de Febrero de 1885.=Fermín A bejón.=El actua
rio, Juan Romero. J—656

TORRELAGUNA
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 

Torrelaguna y su partido.
Por la presente se cita á Alfonso García Sevilla, alias el tío 

García, de oficio quinquillero, que tiene su habitación en Ma
drid, calle de Fernando el Católico, casa sin número, y hay 
motivos para creer que se encuentre ejerciendo su venta am
bulante por los pueblos de esta provincia, para que el día 43 
de Marzo próximo, y hora de las doce de la mañana, se pre
sente ante la Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo para 
a s is tirá  las sesiones del juicio oral en la causa 'contra Mel
chor de la Fuente y Antonio Benítez por asesinato del Alcaide 
de la cárcel de este partido; teniendo presente que si no lo ve
rifica incurrirá en la m ulta de 50 pesetas, y apercibiéndole 
adeniás de que podrá pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Torrelaguna á 48 de Febrero de 4885.=José María 
Espuñes.=E l Escribano, Luis Fernández y Almazán. J—924

UTRERA
D. Diego Manuel Martínez y Calles, Juez municipal, é in te

rino de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan 

Cala Sevillano, vecino que fué de las Cabezas de San Juan, y 
que en la actualidad reside en Sanlúcar de Barrameda; Antonio 
Pérez López, Francisco Alonso Morato, Francisco Muñoz Cer- 
clera, Juan Rodríguez Morato y los herederos'de Antonio Con
cha Bernabé, todos vecinos de dicha villa de las Cabezas, para 
que dentro fiel término fie 40 días, á contar desde la inserción 
fie este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Cádiz, comparezcan en la sala audiencia 
fie este Juzgado, situado en la calle de San Fernando, núm. 6 
á fin de recibirles declaración en la causa que se instruye con
tra  D. José María Guirández por estafas; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en U trera á 4 de Febrero de 488o.=Diego M. M artí- 
nez.==El actuario, José de Seda. J—744

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ituriaga 

Zafra, casado, natural de Jaén, fie unos 28 años de edad, para 
que en el preciso término de nueve días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa sobre robo de una 
capa, un sombrero y 49 duros al mismo en la noche del 3 del 
actual en la calle Guillén de Castro, de esta ciudad, frente al 
convento las monjas de Belén; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y dependientes de la policía judicial procuren averiguar 
el domicilio del referido Manuel Ituriaga Zafra, y si lo consi
guieren le hagan comparecer en este Juzgado á la mayor bre
vedad posible.

Dado en Valencia á 7 de Febrero de 1885.—Miguel Pascual 
de B onansa.=Por mandado de S. S., Vicente Sancho. J—745

VILLENA
D. Manuel Alte I y Picó, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Carolina González, de unos 22 á 24 años de edad, con residen
cia en Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro fiel término de 40 días, á contar desde la inserción de éste 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el Juez de instruc
ción del punto donde se encuentre á fin de poder dirigir á d i
cha Autoridad el oportuno exhorto para la práctica de ciertas 
diligencias que se interesan en la causa que me hallo in s tru 
yendo contra Saturnina López Roberto sobre hurto de un par 
de botinas y un delantal.

A l  propio tiempo encargo y ruego al Sr. Juez ante cuya 
Autoridad compareciere la citada Carolina González, me lo 
participe á los efectos que procoda.

Dado en Villena, á 6 do Febrero de 488o.—Manuel Altcfi.== 
De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina. J—716

ZARAGOZA--PILAR
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del cuar

tel fiel P ilar de Zaragoza.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Pedro 
Cotrona Borrubés, cuya últim a residencia la tuvo en Madrid* 
y en la actualidad se ignora su paradero, para que en el té r
mino de 15 días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Tribunal, sito en la calle de la Democracia, 
número 64, para hacer efectiva una m ulta de 5 pesetas que le 
ha sido impuesta, por S. E. ia Sala de lo criminal de la Au
diencia del territorio por no haber asistido á las sesiones del 
juicio oral acordado en causa que se ha seguido contra Am
brosio Nogues sobre .lesiones á dicho Cotrona; á quien se aper
cibo que de no presentarse ante esto referido Juzgado le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 7 do lebrero  de 4885.==Mariano Cabe
za. --De su orden, Romualdo Paraíso. J— 747

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción del dis

trito  de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mcruel 

Haría y Vicén, sin apodo, icio ti- Hilar A y fie P iu i: a, n a tu 
ral d- La Aimunia, vecino d • De .cid, balitan te  callo de l,:.pa- 
g07Js, tu  un 43, de 36 años « le ¿a , soltare», oficio sast re, cuyas 
señab so expresan á continuación, y cuyo paradero se ignora, 
para que cu el termino de nueve días, siguientes al de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 62, con objeto de practicar cierto careo acor
dado en causa que contra el mismo se instruye sobre hurto  de 
un reloj á Alejandro Herrera; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal: 

Dada en Zaragoza á 7 de Febrero de I885.=M anuel B osch.=  
Por su mandado, José G uitarte.

Señas del procesado.
E statura regular, delgado de cuerpo, color, sano, pelo y ce

jas negros, ojos garzos, nariz larga, boca regular, lleva bigote; 
viste pantalón, chaqueta y chaleco de tricot negro, camisa 
blanca, corbata negra de seda, botas negras de becerro mate, y 
gorra negra y sombrero indistintam ente también negro.

J—718

NOTICIAS OFICIALES

S o c ied ad  a g r íc o la  in d u s t r i a l  y  c o m e rc ia l  d e  M a n a c e r
Situación en 31 de Diciembre de 4884,

Pesetas. CCnts.
A C T I V O ----------------------

Caja: existencia en la m ism a..........  9.998‘3b
Val res comerciales...........................  39.997*5(
Mobiliario.—A m ortizable................. 3.459‘2r
Gastos de instalación.—Idem ..........  10.247*41
Efectos por cobrar...............................................  40
Idem vencidos en cobranza................................ 2.402*51
Idem descontados.  .......................................... 6.465TM
Cuentas corrientes.—Saldos deudores..........  30.960*31
Corresponsales.. . . ............................. 49.472‘2£
Acciones.—Por el 82 por 100 á desembolsar. 4.267.310
Valores en custodia, valor nom inal...  ........  402.500
Depósitos en garantía, valor nom inal  200.500
Cuentas transí lo r ia s .  ............   49.763*61
Mercaderías generales.—Por las ex is ten tes .. 70.050*71
Remesas.—Por rea lizar..................   9.745*31
P ropiedades.......................................................... 3.250*41
Fábrica en construcción.................    409.477‘4(
P ipería  . . . ..................................................  29.213‘5P
M aquinaria..............................................- ______ 84.0Q3*4í

S u m a   ....................... 2.348.6454b

PASIVO
Capital.—Correspondienteá 3.091 acciones. . 4.545.500
Depósitos voluntarios..................       45.700
Cuentas corrientes.—Saldos acreedores. . . .  40.301*74
Acreedores por valores en custodia, valor

nominal .  ............  402.500
Idem por depósitos en garantía, cuenta no

minal ............................       200.500
Efectos á pagar ................. . ...............    122.086*7$
Fondo de rese rv a . ..................................   474f9í

P u m a .................  2.326.763*41
Beneficios por liquidar....................... 21.881*7

I g u a l  a l  a c t i v o    2.348.645*41

El Presidente, P. A., José Defuenmayor.*=El Director ge' 
rente interino, Guillermo O reus.=El Secretario, Juan Villa 
loriga. X—1213

B anco  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia .

Esta Sociedad celebrará jun ta  general de accionistas e 
día 31 de Marzo próximo, á las tres de la tarde.

Valencia 19 de Febrero de 4885.=Ei Director, Federic 
Cuñat. X—1244

C o m p a ñ ía  d e  f e r r o c a r r i l   E x tr e m e ñ o s .
En ciiinpHmionto de lo que dispone el art. 30 de los esta 

tutos de esta Compañía, el Consejo fie administración convec 
á-junta general ordinaria de señores accionis as para el día 4 
de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio so 
oial, Sordo, 33, segundo.

Los señores accionistas que deseen asistir se servirán de 
p ó s ito  sus títulos cuatro días antes por lo menos en la Gaj 
de la Compañía, con arreglo al art. 27 de los referidos estatuto!

Madrid 49 de Febrera de 4885.=E1 Director, Joaquín Boh
X—4209
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Sociedad  g e n e ra l á e l  P u erto  de Pasajes.

ÍJn •cumplimiento del cu erdo  adoptado por la. junta geno- 
Bkl de accionistas celebrada el del corriente, quedará abierto 
desde el SO en el domicilio social, calle de Hernani, núm. 11,

. e l pago de intereses áD por 100 a las acciones de capital por el 
segundo semestre de 1884, y el de un dividendo de l ‘7h pese- 
•fc&s á las acciones de capital y de beneficio como resultado de 
ba liquidación de dicho semestre,

San Sebastián ¥ j  de Febrero de 188o.—El Director comer
cial, J. Jaiuar,=El Administrador delegado en Madrid, J. M. 
Alonso de Ber&za. ^  1210

Banco T ran sa tlán tico .

SOCIEDAD ANÓNIMA— CAPITAL 50 MILLONES

Balance en 31 de Diciembre de 1882,

ACTIVO
Caja:

Efectivo en Caja........................  177.417*92
Idem en el Banco de Francia.. . 193.418*93

_ -------------   371830*85
Cartera:

Efectos sobre Francia............... 5.826.945*30
Idem sobre el extranjero  129.080*65

----------------- 5.956.025*95
Acciones y obligaciones diversas  ...........  2.606.307*50
Adelantos sobre valores  ................. 873.329*58
Cuentas corrientes deudoras  ................... 4.095.356*15
Agencias.............................    10.213.888*21
Cuentas de orden.....................................   124.297*06
Gastos de instalación     .......................... 102.702

24.344.743*30

PASIVO
Capital...............................  50.1,00.000
A deducir por lo no desembol

sado  ................. 37.300.000
----------------- 12.500.000

Reserva provisional  ................................    1.503.661*63
Efectos á pagar. ................................................ 6.405.556*31
Cuentas corrientes acreedoras.  ......................  2.735.230*57
Idem de orden..................................................... 533.851*41
Ganancias y pérdidas........................................  666.443*38

24.344.743*30

. El Administrador delegado, Leonce Bloch.—El Director, J. 
de Esccriaza. X —1211

Balance en 31 de Diciembre de 1883.

ACTIVO
Caja:

Efectivo en Caja.......................  988.500*49
Cartera:

Efectos sobre Francia. ...........  3.974.041*43
Idem sobre el extranjero  1.637.743*65

----------------- 5.611.784*78
Acciones y obligaciones  1.262.916*10
Adelantos sobre valores.. . . . . .  4.047.450*53
Cuentas corrientes deudoras... 15.672.989*61
Cuentas de orden................. ... 504.209*56
Gastos de instalación............... 192.269*99

28.280.120-76

PASIVO
C a p ita l... ...........................  50.000.000

A deducir por lo no desembol
sado........................................  37.300.000

 ----- — 12.500.000
Reserva provisional.................   1.037.483*63
Idem según estatutos............... 33.322*15
Efectos á pagar.................    4.423.803-09
Intereses y dividendos  27.906 43
Cuentas corrientes acreedoras.. 8.086.517*52

. Cuentas de orden......................  1.252.997*28
Ganancias y pérdidas  91*090 66

28.280.120*76

El Administrador delegado, Leonce B locli.=El Director, I. 
de Escoriaba. X— 1212

D irecc ión  g en era l de C orreos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 
Burgos, Coruña, Guadalajara, Logroño, Orense, Soria, Paten
cia y Valladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los parles remitidos por ia Ac¿mínisr.rac.ión príncipe, 

Caladeros públicos, intervención dei Mercado de grano* y - -  
sita de poUeín urbana, resultar ser los precios de jos anícn-ícse 
le consumo cu. el día de ayer los siguientes- 

. .Carne tíe vaca, ae 1*60 a 2 pesetas el kilogramo 
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 4*30 pesetas el kilogramo 
Despojos di; cerdo, de 1 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, de 2 á 2*10 pesetas el .kilogramo 
Idem fresco, de 4*70 á 4*80 pc.se:as el kilogramo 
ídem en canal, de 4*46 á 1*48 pesetas el kiíeur-n-.
Lomo* de 2̂ 50 a 2*75 poseías el kilogramo.
Jamón, de 2dx> á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de &H2 á 0*49 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*30 pesetas el kilogramo, 
ludías, tic 0*79 á 0*80 pesetas el kilogramo.

.Arroz, ríe 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas,, de 0*60 á 0*66 pesetas <9 kilogramo.
Carbón 'vegetal, de 0*20 4 0‘22 peseras el kilogr*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 & 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i *06 á 4*30 ] osetas el kilogramo.
Patatas, de a 0*20 pesetas el kilogramo 
.Aceite, de ILO  á 1*20 pesetas el IRro, y de 10 a 11 ei á&- 

C&litTG.
Vino, de 0*78 á 9*84 pesetas ei litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 e' 

decalitro.
Cebada {precio modio), á 9*67 pesetas el decalitro.

Del parte remitido por la Administración principal de consumosy 
 arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en  el d ía de ayer los siguientes:

’Cíittios «la r«oa.*<iACw't£u VCew. Cífaíii. Peíhü» da retíc-adac-óü. Via*. GJ&U.

Toledo  . . . . .  i .563*35 Correos..., ......  142*47
Gegovia . . . .   .......  599*40 Matadero de vacas 805*20
N orle. . ,  „ . . . . . . . .  9.548*58 Idem de cerdos... *
¿silbao  -  1.630*71 i Fábrica del gas,.. »
Aragón.    1.037*07 i Imperial.... . ... 230s70
^alenda. . . . . . . .  3 389*16 j
Mediodía.  ....... .. 19 928*11-----------------------------— ----- —
Ciudad Real... , . 2 599*15 í Total-----  41.523*90

Madrid 20 de Febrero de 1385.

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ía  20 de F e b re ro  de 1885, c o m p a ra d a  con  

h  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS « ^ = = = = = = ^ ^
Día 19. Día 20.

perpetua al 4 por 100 interior... 65*45 62*50-45-40
á plazo  62 80 62 55-45 fin cor.;

62*75-65-70 fin próx. 
no publicado. 62*75 »

pequeños 62'6$ 62*55-65-45-50-55
ídem id. al 4 por i 00 exterior  .......  62 60 62*40-45

no publicado, i 2 50 »
pequeño* 62*60 »

Idem amortizable al 4 por 4 00...  77 30 77*35-30-15-25
pequeños. 77*35 77*35-30-25

iSilletes hipotecarios de la isla de Cuba. .. 87 90 87*75-8r-70-75
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y  1 por 100 de amortización  28‘60 28*70-60-50-45-65
Obligaciones municipales al portador

de 250 pesetas..............................................  » »
no publicado. 72 0(0 »

Banco Hipotecario.— Códuias al 6 por 100
anual.............................................  102*80

ídem id.— Cédulas al 5 por.100....  92*85 92*85
vccioues del Banco de España... . ___ . . .  304 0(0 304 OjO

■io'vublicaác * 304 0(0-30 3*50

Cambios oficiales sobre las plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO. BAÑO BENEFICIO

Albacete.... R i  » Logroño  4y4 »
Aleo y— ...  R8 » Lorca  par. §
A lican te.... R8 »  Lura..................  R2 »
Almería  par. * Málaga........ par. &
Avila  R8 - -ü Murcia  R4 »
Badajoz  R4 & Orense  4(2 »
Barcelona... R i v ¡Oviedo........ Rg
Béjar. -------- R2 > Fa len cia .... R4 a
Bilbao  4 [3 a Palma Malí.*. S{8
Burgos  S¡8 t Pamplona... 4 ¡4
Cáceres  3(8 Pontevedra. 5í8
C á d iz .. .. .. .  par. ¿ tláus.................. par. *
Cartagena.., par d. -s Salamanca.. R4 ¿
Castellón.... R$ » S. Sebastián. Rg &
Ciudad Real. Ru * Santander... R8 »
Córdoba.... 4(4 - Sta.GruzTfe. par. ®
Corufia  o Santiago.... par. »
Cuenca  R3 * ' I Segovia  "i(S *
Ferrol  i\% & ¡Sevilla.......  R4 »
Gerpna  R4 •« Soria  I¡4 *
C ijo n ...   It8 j  - ¡^Tarragona.. R4 9
Granada.... R4 - Teruel  Vri
Guadalajara. RS & T o le d o .... ..  S¡8 ^
T a ro   1(4 * .Tudeia   \\% »
iiu e lva   par. * Valencia  R8 jj
duesca  R4 a Valladolid *[4 *
kién.. ..  . ..  pa-í . Y igo..................  3(3 *
Jerez Front.* par * V ito r ia . , . . .  8(8 >
L e p n . 4(4 « Zamora  R i  »
Ukida  R4 ! % Zaragoza..., D8 31
'..mares  UH *

Bolsas extranjeras
PARÍS 19 DE FEBRERO

Deuda porp, al 4 por 100 ext. á 62*50.
1 Idem id. id. in ter io r.,  á »

*. . . 1 Idem araort. al 4 por 100.... á
■■■andot españoles -. ' % p0r ^00 exterior  á *

/ Deuda arnort. ai 2 par 4 00. ,, i  46 0(0,
' Obligaciones de Cuba   á 485*00.

. . , i i  por i 0 0 ..    á 8 !‘45.
• 9*-d0i ■ i 4 Sja por 100.......................... i  f 09*68.

Consolidados ingleses. . . . . . . .......    a 99 3(4 6.

üttsxibsea. ofíciales sobre plagas ©straitsjera»
Londreát á 90 días fecha, dins., 47*45.
París, á ocho días vista, fr., 4*97 R2-97.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d ia  de F e b re ro  de 1335

! j! t e m p e r a t u r a  i- ij
| ;u.TUHA [jy.rímed&d út\ ¡j

HOHA.H r ííd n e “ r I 7 ^ ó í ^ r i  waB0CIÓ,i
& 0o v *ñ 6 • "jjy ¡iei Tienu.lj 4*ií ftiui-s
«üírô tm». jj M8C(> hniíio(/si»[¡ j

  ___  " ' C;/0- I?

ai: i a n ¡. .  •' 696*69 8 9 8 tí >SO . . . .  B.R fte.fcubiert-o
‘9 de la m. : 697*94 10*4 Sd ¡SO . . . .  Viento, ¡lidem.

12 del d ía .. ,  698 59 4 3*4 4tí* ;* fSO . . . .  V .# f t e . |ÍM. nuboso.
•5 de la 1.. . 698 86 j 43*0 9!* IS O _ídem  iasi cub.®
6 de la i ., 700 54 { 4 1 4  9*4 ÍSSO . . .  Brisa . Jiídem
9 -t« la n.. , 7c2 44 -10 0 y3  ISO _ídem  . J ;ídem .

f  ttniñera tura máxima dei aire, a la sombra   ________     4 4 6
ídem  m ínim a.    ..........................      s>2

>lfer*íncia—   .........       64
Temperatura máxime al Sol, á dos metro* r ie la  tierra. 4 7 0
fdora Id., dentro de une esfera de crista l........................  44*8

jGiferenoia .............   $4‘8
Tem peratura máxima á cié;.- descubierto, junto á U

tierra vegetal ó laborable......................................... ....20‘4
Idem mínima, id .................................................   6*9

Diferencia. ............. .............. 13*5

Velocidad del viento, en las últimas H  horas (kiló
metros)..............    714

Oscilación barométrica, id. (milímetros). ....................  6*2
Altura id., con respecto á la media anual, á las nuev® 

de la noche....................... .......................... ...............  — 4*6

Lluvia ev las*ultimas M horas (milímetros).................... 5*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
?obre el estado atmosférico en varios puntos derla Península  
d las nueve de la  mañana,, y en F ran c ia  é Ita lia  á  la s siete 
d  día 20 de Febrero de  1885.

Altura Tíiapara- J)ir@c- Fuerza
iarométri» lurs B8U<,

fcO-UAU&ÁD&S i- 9 y ;d ni- an grados slOR aei
7.1J817Í1M emitasi- . M et«te  d e U « .r
eu milimetioa «íaiea.

5 Sebastián. 747*0 4 7‘7 S  Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao.........
O v iedo .  747*3 40‘4 S Calma. L lu v ia .. ..  »
Corufia (7 h.,). 746*8 13 2 SO  Idem , Gubierto.. A. agit.*
santiago...'. 746*9 4 1*1 S   Viento. L luvia   »
Orease  . 7óo*5 4 5-5 SO  Brisa.. Cubierto..
Pontevedra. 746*3 «3*8 S    Idem . Id em .........
’vigo   747 7 i 4*2 S O .. . .  V .° fte . Id em  Tranq.*

Operto.........
Lisboa (8 h.). 749*4 4 4 9 S .. .. .. .  Idem . L luv ia   M. gr.a
Cáceres  759*5 H 2 s  Id em .. Nubose... »
Badajoz.....' 752*7 4 3*5 S O   Brisa.. Cubierto.. »

*i. Fern. (7 h.). 7^8 0 45*1 s .Idem . ídem . . . . .  G. oleaj
S ev illa ...... 759*5 462 SO _Viento. Idem   »
Málaga.... 759*9 4 6*6 SSO . . .  Idem .. Nuboso..'. Oleaje.
Granada (1). 757*7 4 5*2 S E  Brisa.. Idem   »

Cartagena .
Alicante. . . .  757*7 15 6 SO . . .  . Idem .. Id em .. ¿.. Tranq.*
M urcia...... 756 5 4 3*6 ONO... Idem .. ídem   »
Valencia  755*6 4 6*6 O. Idem... Id e m .... .  »
P a lm a ...... 754*0 4 6*2 Ñ  .Calm a Despejado Tranq.8
Barcelona... 753 4 4 2*9 SO. B.* fte. N u bes.... »

Teruel  753*2 4 0*9 S   Viento. Cubierto.. »
Zaragoza  * 4 3*8 O Brisa. Nuboso... »
Soria . . . .  750 9 9*3 SO  Idem ,., L lu v ia .. . .  *
Burgos  752 2 8*4 S V .° fte . Id e m .. .. .  »
León  748*5 3o SO BA fte. Nubes  »
VaHadoRd., 752*7 42 0 SO  Viento Llovizna.. »
Salamanca.. 750*9 4 0*6 O ..____ Idem . Nuboso... »
Segovia... 753 9 9 6 S . . . . . .  V.° fte Id em   *

Mñdíitt. . . .  754*8 40*4 SO Viento. Cubierto.. »
E scoria l.... 757*2 8*6 SO Id em .. Lluvioso.. »
Ciudad Real. 757*5 4 0*8 S O . . . .  Id em .. L lu v ia ....
Albacete  759*2 44*0 O  Id em .. N u b es ....

París  748-0 3*2 N E . . . .  Bd fte.. Cubierto..
Grís-Nez.. . .  754*4 3 2 ENE... VM fte Idem   »
8t. Matb.ieu.. 746*5 21 N E .. . .  Viento. L lu v ia .. . .  »
Isla d ‘A ix ... 747*7 40*0 S . . . . . .  Brisa». Id ep i  »
Siarritz  747 0 46*6 S  B.* fte. Id em   »
Clerm ont... 749*0 4 0*6 S Brisa.. N u b es .... *
Perpiñán—
Sicie    755 0 9‘4 SSE . . .  Viento. N ieb la .. . .  »
K iz a . . . . . . . .

R om a ....... 760 0 40*9 »  Calma. {Nuboso.. .  *
Ñápeles  762 0 40*7 N Brisa. ..  Nubes  »
Paíermo  760*5 4 5*0 » Calma J N ieb la .. . .  *
Maña...,.. . 761*0 4 6*1 S ,Brisa .. [Casi desp. *

RETRASADOS 

Día 49.
Zoruña  745 2 4 3*2 »  Brisa.. L lu v ia . . . .  Tranq.
Santiago.... 743*5 42*7 SO . . . .  Viento. íd em ........
3portó  747 0 4 5*4 SSO... Idem .. Id em  Agitada
Sáceres  755*4 42 2 S    Id em .. Cubierto.. »
Granada.... 757*9 15'5 SO  Brisa.. N u b es .,.. »
Roma   .759*4 10*7 N . . . . Idem ..  N iebla  »
Nápoles  '760*2 11*5 »  Caima. Cubierto.. »
Pa lerm o.... 761 3 44*4 O  Brisa.. N iebla  »

(1) A  la. una y dos m inutos del d ía 19 se s in tió  un tem b lor 
de t ie rra  de. N E . á SO. '

S A N T O S  D E L  D IA

Santos F élix , Severiano y M axm iano , Obispos, 
y San ta  Irene, virgen .

Cuarenta Horas m  la iglesia de Religiosas Salesas, 

San Bernardo.

E S P E C TA C U LO S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 75 de 
abono.—Turno 2.9 impar.—Id E lix ir  ti Amor e.

EA i R<> ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 141 
de abono.—Turno 3,° impar.—Levantar muertos.—L a  m uerte  
de Lucrecia.—Por bascar una ocasión.

TEATRO DE LA  COMEDIA.—A las ocho y media— Fun
ción 17 de a b o n o .—Turno 2.°.par.— San Sebastián, m ártir.— 
O’Kill (ventrílocuo).—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES,—A  las ocho y media.—El 
m em orialista.—E l estilo es el hombre.—El lucero del alba.

TEATRO EBLA v a . A  las ocho y media.— Función 5& de
abono.— Turno I I  par.— Un domingo en el R a stro —Colgar el 
liábLo—Baile.—En gran velocidad.—Baile.—Ellos y nosotros.

TEATRO L A R a .—A las ocho y media.—Turno l . # im - 
par.— P arad a y fonda.— Los postres de la  cena.—Caerse de un 
nido.—Chocolate y mojicón.

LEA TRO MARTÍN —A las ocho y media.—-Las grandes 
figuras —I comiei tronati.—Los bandos de V illa fr ita— L as  
grandes figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSUCA (calle de Alcalá,
áía entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).— Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


